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INTRODUCCIÓN 

Debido a la situación económica mundial, la economía nacional se encuentra en 

un estado de recesión, el cual se prevé que se mantendrá por algunos meses. Este 

escenario está generando que los niveles de transacciones relacionados con Comercio 

Exterior sean mucho menores que años anteriores, esto debido al alto nivel de riesgo e 

incertidumbre existente para los inversionista y emprendedores. Sin embargo, es en esta 

instancia donde entidades gubernamentales como el Servicio Nacional de Aduanas, en 

Conjunto con las Direcciones Regionales, busca aprovechar para perfeccionar el sistema 

y con ello mejorar la calidad de la gestión y fiscalización de las mercancías que ingresan 

al territorio nacional. 

Es por esta razón, debido a la importancia de ésta y su directa relación con las 

actividades de comercio internacional, que seleccioné esta entidad para la ejecución de 

mi Práctica Profesional. 

La Dirección Regional de Aduanas de Valparaíso, específicamente la Sub 

Unidad de Recepción de Naves, es una de las secciones de la Zona Primaria de la 

Aduana. En esta Sub Unidad se realiza todo lo referente a recepción, control de nonnas 

(timbraje), estudio y análisis de los documentos de las naves que ingresan o salen del 

territorio nacional. Esta sección es una de las que realiza mayor movimiento documental 

y posee una gran base de datos que respalda toda la información manejada durante los 

últimos 5 años. 
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Esta Dirección Regional es una de las aduanas con mayor tráfico de mercancías 

dentro del territorio nacional, lo que se traduce a que diariamente se recepcionan entre 

1 O a 15 buques con su respectiva documentación. Es por ello que se ha propuesto 

aumentar el nivel de productividad, eficiencia y eficacia en el servicio y con ello en cada 

uno de los procesos y procedimientos existentes dentro de ella. 

Entendiendo esta necesidad de la sub unidad, es que se estableció de forma 

natural uno de los objetivos fundamentales de la práctica realizada, siendo la base, 

aumentar la eficiencia y eficacia en los procesos y en el servicio otorgado, lo que 

involucra alcanzar altos niveles de aprendizaje relacionados con la Ordenanza de 

Aduanas, Compendio de Normas, Ley Orgánica de Aduanas, Boletines, Circulares y 

Resoluciones que el servicio entrega, esto con la finalidad de ser certeros y concisos en 

cada una de las actividades realizadas en la sección. 

A continuación, en el presente informe, se presentarán 4 capítulos, los cuales 

tienen por finalidad describir diversos aspectos de la práctica realizada. El Primer 

Capítulo, denominado Descripción de la empresa y de la organización, explica de 

forma íntegra qué es el Servicio Nacional de Aduanas, la Dirección Regional de 

Aduanas de Valparaíso y fmalmente describe con algún detalle la composición de la 

Zona Primaria y cada una de sus Sub Unidades, dando a conocer al lector los aspectos 

esenciales sobre este organismo. El Segundo Capítulo, enunciado como Descripción de 

las Funciones Realizadas, señala y explica en detalle cada una de las actividades que se 

llevaban a cabo en la Sub Unidad de Recepción de Naves, el cual fue el lugar específico 
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en donde fue realizada mi Práctica Profesional. En el Tercer Capítulo, Documentación 

para el Ingreso y Salida de Naves, se señalan todos los documentos necesarios para 

este fin, con una descripción de cada uno de ellos. Y finalmente, el Cuarto Capítulo, 

denominado Problemas Detectados, señala cuales fueron los detalles observados en el 

periodo de práctica que son dignos de análisis para buscar posibles soluciones y planes 

de acción para lograr una mejora a los problemas detectados. 

Invito al lector a disfrutar de una lectura rápida, dedicada a la fácil comprensión, 

la cual fue desarrollada con la finalidad de que las futuras generaciones puedan entender 

por medio de sus pares, el funcionamiento de una parte importante de esta Entidad 

Pública. 
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CAPÍTULO! 

Descripción de la Empresa y de la Organización 

En Chile, existen diversas entidades gubernamentales al servicio de la nación, las 

cuales tienen como finalidad gestionar, asesorar y ayudar a todos los sectores sociales, 

educacionales, económicos y financieros, para con ello continuar incrementando el 

desarrollo de los ciudadanos y el avance progresivo del país. 

Es por esta razón, que dentro de los organismos públicos es importante destacar 

la misión de uno en particular, el Servicio Nacional de Aduanas, ya que gracias a éste, 

Chile ha logrado incrementar el crecimiento de las actividades de Comercio Exterior, 

esto debido a su alto nivel de fiscalización, lo que entrega a los exportadores mayor 

tranquilidad y seguridad al momento de realizar sus labores, además de aportar y 

fortalecer en el desarrollo de la Imagen País en el extranjero. 

Es por esto y por su continuo interés en mejorar la calidad del servicio, estando 

siempre al continuo con los avances tecnológicos e incorporándose a ellos, que el 

Servicio Nacional de Aduanas es una entidad tan relevante en nuestra nación. 

A continuación, una breve descripción de esta Entidad. 

l. Servicio Nacional de Aduanas 

El Servicio Nacional de Aduanas es un Servicio Público dependiente del 

Ministerio de Hacienda, encargado de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
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costas, fronteras y aeropuertos de la República, de intervenir en el tráfico internacional, 

para los efectos de la recaudación de los impuestos a la importación, exportación y 

otros que determinen las leyes, y de generar las estadísticas de ese tráfico por las 

fronteras, sin perjuicio de las demás funciones que le encomienden las leyes.1 

Esta organización busca ser un ente facilitador para el Comercio Exterior en el 

país, es por ello que trabaja por una mejora continua en el servicio que esta entrega, 

incorporando cada día nuevos procedimientos para agilizar el servicio y poder mantener 

un elevado estándar de seguridad, eficiencia y eficacia a nivel internacional. 

Es importante mencionar que esta entidad, además, es la encargada de elaborar 

las estadísticas de Comercio Exterior, las cuales, son extraídas desde las bases de datos 

obtenidas de la documentación y registros de todas las transacciones realizada en el 

transcurso del periodo que se desea analizar. Estas estadísticas son de suma importancia 

para el país, ya que son el eje central para las investigaciones de mercado realizadas por 

empresarios y analistas al momento de decidir incorporar sus empresas en el competitivo 

mundo del Comercio Internacional. 

a) Misión del Servicio Nacional de Aduanas 

"Resguardar los intereses de la Nación y apoyar el Comercio Exterior del país, 

mediante el uso eficiente e integrado de la fiscalización y facilitación de las operaciones 

1 Artículo 1, Ley Orgánica de Aduanas. Fuente: 
http ://-vv-ww.aduana.cl!prontus aduana/site/artic/20070214/pags/200702141 0194 l .html 
10 .04.2009, 21:45 PM. 
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de Comercio Internacional, basándose en el principio de la buena fe, en un clima de 

confianza y actuando conforme a los principios de probidad y transparencia "2 

b) Funciones del Servicio Nacional de Aduanas 

• Vigilar y Fiscalizar el paso de Mercancías por la Frontera 

• Facilitar el Comercio Exterior. 

• Realizar la Fiscalización Aduanera, de forma exacta y oportuna. 

• Generar Estadísticas de Comercio Exterior 

• Aplicar programas de Modernización del Servicio, en el marco de la 

modernización del Estado. 

2 Misión del Servicio Nacional de Aduanas. Fuente: 
http :1/wv.w. aduana. cllprontus aduana/site/artic/20070803/pags/20070803 0914ll .html 13.04. 09, 21 :20 
PM 
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e) Estructura Organizacional del Servicio Nacional de Aduanas 

F 
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y Comunicaciones 

' . 

· Directo{'~" 
Nacional 

Jefe de Gabinet 

.. -Secr~tana . 
General 

e ' 
··de AudÍtoifá-': 

Interna 

· ':" .... ~ de'r:i.~: ... ::~ 
Fiscalización 

Subd1rección·¡ 
- Técnica 

SibdJreccJórl 
Jurídica · 

Subdirección 
infom1ática 

Subdirección 
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Humanos 

J.l.Estructura Organizacional Servicio Nacional de Aduanas 

Como se puede observar en el organigrama del Servicio Nacional de Aduanas, 

éste posee variados Departamentos y Subdirecciones, los cuales están relacionados 

directamente al funcionamiento administrativo del Servicio. Se puede menc10nar, 
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además, que posee Nueve Direcciones Regionales y Siete Administraciones de 

Aduana, las que tienen como principal función ser el apoyo para el Servicio a lo largo 

de todo el país. Dentro de la Quinta Región podemos encontrar la Dirección Regional 

de Valparaíso, la cual será objeto de análisis en el presente Informe. 

2. Dirección Regional de Aduana de Valparaíso 

La Dirección Regional de Aduanas de Valparaíso se creó conforme al D.F.L.329, 

título IV, artículo 14, en el cual se registran las demás Direcciones Regionales. Por otro 

lado, de acuerdo a la Ley 19479 Art. 17 A y B, es uno de los organismos del Servicio 

Nacional de Aduanas, la cual esta a cargo de un Director Regional, quien pasa a ser la 

autoridad aduanera en esta Jurisdicción. 

a) Funciones de la Dirección Regional de Aduanas de Valparaíso 

• Coordinar y Vigilar la correcta aplicación de las instrucciones entregadas por el 

Director Nacional dentro de la región. 

• Mantener una estrecha relación con el Servicio Nacional de Aduanas, entregando 

todas las observaciones que surjan en la Dirección Regional para darle una 

solución y proponer medidas que puedan entregar una oportuna respuesta a los 

problemas. 

• Realizar los presupuestos para la Dirección Regional, con la finalidad de ser 

entregados de forma clara y concisa al Servicio Nacional. 

• Desempeñar las tareas que le encomienden las leyes, reglamentos, decretos, 

instrucciones y aquellas facultades que le designe el Director Nacional. 
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• Mantener el contacto con la Dirección del Litoral y Marina Mercante, Dirección 

de Aeronáutica, Carabineros y Empresa Portuaria de Chile, con la finalidad de 

que actúen de manera conjunta en las actividades que se les relacione en el 

tráfico aduanero. 
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b) Estructura Organizacional de la Dirección Regional de Aduanas de Valparaíso 

Investigaciones Control 
Drogas 

Control Zona 
Primaria 

_mAL ~ Administración Controv=ias 

t 1 Auxiliares y [ Técnica ¡ 
1Extraportuario~ Mayordomos 

. Control J 
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tRecepción de 
Naves 

2.J.Estructura Organizacional Dirección Regional de Aduanas de Va/paraíso 
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En el Presente organigrama se puede observar que existen tres departamentos, De 

Fiscalización, de Apoyo y Técnicas Aduaneras. Al analizar, de acuerdo a las tareas y 

funciones de estos 3 departamentos cual es el más relevante, se concluye que los 

departamentos de Apoyo y Técnicas Aduaneras son un soporte para lograr el 

funcionamiento correcto del Departamento de Fiscalización. Es por ello, que se 

detennina que el departamento de Fiscalización es el pilar fundamental de la gestión 

real del Servicio Nacional de Aduanas, ya que es donde se analiza y determina cuales 

serán los procedimientos que se seguirán al momento de la llegada de las mercancías y 

es donde se enfrentan las controversias en el caso de que existan problemas de 

contrabando u otro tipo de inconveniente. Es por esto que es importante realizar una 

revisión y análisis profundo a las funciones de este departamento y cada una de sus 

unidades. 

3. Departamento y Unidades de Fiscalización de la Dirección Regional de 

Aduanas. 

Dentro de la Dirección Regional de Aduanas, se pueden encontrar tres 

Departamentos, cada uno con sus respectivas Unidades. Un ejemplo de los primeros, es 

el departamento de Apoyo, el cual posee la Unidad de Recursos Humanos y la Unidad 

de Administración. Este departamento, tiene como principal objetivo mantener en orden 

la gestión y desarrollo de todas las unidades operativas del Servicio. 

Sin embargo, este es un departamento que se puede declarar como un soporte 

para la gestión del departamento más operativo del Servicio, el cual es El 
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Departamento de Fiscalización. Esta sección tiene por fmalidad estudiar, proponer y 

ejecutar programas de fiscalización de los derechos, impuestos, gravámenes, franquicias 

y tráficos ilícitos que por ley compete controlar al Servicio; realizar directamente 

fiscalizaciones en las aduanas, a los usuarios y otras personas; efectuar las 

investigaciones respecto de despachadores, almacenistas y otras personas que se 

encuentran sujetas a la jurisdicción disciplinaria del Servicio Nacional de Aduanas; 

inspeccionar en cualquier momento las dependencias ubicadas en zonas primarias de 

jurisdicción y ejecutar las demás funciones que le encomiende el Director. 

Es por ello que este es un departamento tan relevante, ya que realiza las 

operaciones esenciales de la labor aduanera en conjunto con las cuatro unidades en que 

se sub divide, las cuales son las siguientes: 

a) Investigaciones 

b) Central de Informaciones 

e) Control de Drogas 

d) Control Zona Primaria 

a) Unidad de Investigaciones: 

Objetivos de la Unidad de Investigaciones 

El objetivo fundamental de la Unidad de Investigaciones, es entregar al Servicio 

Nacional de Aduanas una evaluación de todos los Agentes de Aduanas, Exportadores e 
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importadores, con razón de verificar que estén tramitando con sus respectivos permisos 

y de acuerdo a como la normativa lo establece. 

Esta unidad es importante debido a que es un filtro con el que se evitan posibles 

ilícitos y se sancionan a los que están en vías de ello. 

Funciones de la Unidad de Investigaciones 

• Les corresponde hacer fiscalizaciones a las oficinas de los Agentes de Aduana, 

Importadores y exportadores. 

• Realizar seguimientos a importadores o exportadores por medio de la base de 

datos de DICOM, Registro Civil, Servicio de Impuestos Internos e Instituciones 

Bancarias. 

• Realizar cursos de inteligencia de Sistema de Control y Perfil de posibles 

traficantes. 

• Realizar Denuncias de los ilícitos. 

• Realizar la revisión de operaciones de importación y exportación a posteriori, 

esto quiere decir, después de todo el proceso de internación de las mercancías. 

Es importante mencionar que existen tres tipos de revisión, 

A Priori: la revisión se realiza antes que el proceso de internación 

de las mercancías este listo. 

En la Línea: la revisión se realiza en el momento que se ingresa la 

mercancía al país. 
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A Posteriori: la revisión se realiza después que el proceso de 

internación de las mercancías este listo. 

b) Unidad de Central de Informaciones: 

Objetivos de la Unidad Central de Informaciones 

La Unidad Central de Informaciones es la encargada de mantener a los Agentes 

de Aduana, Tramitadores, Importadores y Exportadores con su documentación en orden 

e informados en el caso que sus mercancías presenten Aforo Físico o Documental. 

Por otro lado, esta es la sección que ingresa los datos de las mercancías al 

sistema, lo cual es el respaldo para el Servicio Nacional de Aduanas y es la base para la 

generación de estadísticas de Comercio Exterior. 

Funciones de la Unidad Central de In(ormaciones 

• Revisión documental de las operaciones de importación en la línea3
• 

• Ingreso al sistema computacional de todas las cargas peligrosas que ingresan vía 

contenedor al puerto y que por su carácter especial no pueden hacer el ingreso a 

través de ZEAL. 

• Revisar e ingresar los datos de las carpetas que presentan los Agentes de 

Aduana4
, las cuales serán ingresadas y analizadas por el Sistema en la página de 

3En la línea: que se fiscalizan al momento que ingresan al país. 
4Agente de Aduanas: Profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya licencia lo habilita ante la 
Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en el despacho de mercancías. 
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Ingreso Manual de DUS5 Zona Primaria, siendo este el que determinará si se 

debe realizar un Aforo Físico o Documental. 

• Revisión de carpetas donde abonan o cancelan la exportación de mercancías que 

ingresan al país amparados en un régimen especial, como por ejemplo, Almacén 

Particular6. 

• Realizar Aforo Físico a las mercancías o carga suelta que se deposita en el 

Terminal Pacífico Sur (TPS), ya que este es el almacén que le corresponde 

fiscalizar a esta unidad. 

• Ingresar al sistema las Exportaciones de Frutas. Es importante mencionar que 

esta es la única mercancía que puede ser recepcionada antes de ser ingresada y 

revisada la información de la documentación en el sistema. Esto debido a la 

necesidad de un transporte más eficiente por la calidad del producto. 

• Realizar denuncias por errores estadísticos que cometen los Agentes de Aduana o 

errores en la declaración de los pesos de los kilos netos y los kilos brutos. 

• Realizar el ingreso al sistema de todas las mercancías que entran como Rancho 7 

a distintas naves que se encuentren en el puerto. 

5 DUS: Documento Único de Salida es el documento mediante el cual se presentan las mercancías, ante el 
Servicio Nacional de Aduanas, para su posterior embarque al exterior. 
6 
Almacén Particular: Locales o recintos particulares habilitados por el Servicio de Aduanas, por un 

período determinado, para el depósito de mercancías, sin previo pago de los derechos e impuestos que 
causen en su importación. 
7Rancho: Los combustibles, lubricantes y demás mercancías, incluyendo las provisiones destinadas al 
consumo de pasajeros y tripulantes que requieren las naves o aeronaves destinadas al transporte 
internacional y para su propio mantenimiento, conservación y perfeccionamiento. 
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Después de esta descripción, se puede entender que es uno de los 

departamentos en donde se realizan tanto el Aforo Físico como Documental, es 

por ello que se analizará más a fondo en qué consiste este procedimiento 

Aduanero. 

El Aforo 

El Aforo es la Operación única en que el Servicio, a través del funcionario 

designado, verifica y determina al examinar la declaración y/o la mercancía, que su 

clasificación arancelaria, su evaluación, la fzjación de la cuota de los derechos e 

impuestos y la aplicación de las leyes correspondientes hayan sido correctamente 

propuestas por el declaranti. 

El aforo se determina de acuerdo a dos criterios: 

l. Determinación por medio del Sistema Computacional: El departamento de 

informática y de fiscalización del servicio han elaborado un sistema 

computacional denominado Ingreso Manual DUS ZP (Zona Primaria), el 

cual posee una base de datos que filtra la información de las mercancías 

ingresadas al sistema. Al momento de ingresarse estos datos, se determina si 

la información es suficiente para dejar pasar las mercancías sin este examen, 

Estas mercancías por su naturaleza deberán estar destinadas a ser consumidas o incorporadas a una nave o 
aeronave determinada en el sentido que su uso implique un agotamiento de su utilidad y la consecuente 
necesidad de reposición. 
8 Glosario de Comercio Exterior, Aforo. Fuente: 
http://v.•vw.aduana.cl/prontus aduana/site/artic/20070228/pags/200702281 12848.html 14.04.2009 ,16:30 
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de lo contrario, serán timbradas como mercancías que necesitan pasar por un 

aforo. 

2. Determinación mediante Análisis de Manifiestos: esto indica que al momento 

de tener la documentación de una mercancía se solicita el Manifiesto 

Naviero, con el objeto de realizar un seguimiento a las mercancías por parte 

de los funcionarios de la sección de Revisión de Manifiestos que son los que 

cumplen con esta labor. Luego, de acuerdo a los Criterios de Índice de 

Riesgo9
, determinan cuales son las que deben tener aforo. Esta información 

se entrega a los distintos almacenes y en la Papeleta de Recepción10 se 

estampa el timbre de aforo. 

Estos dos criterios son utilizados para analizar los dos tipos de aforos existentes 

l . El Aforo Físico 

2. El Aforo Documental. 

Aforo Físico: procedimiento donde las mercancías son examinadas por el Fiscalizador 

Aduanero, pudiendo extraer muestras de los productos. 

Aforo Documental: Consiste en reVIsar con mucha exactitud el estado de los 

documento de exportación o importación, que estos no tengan ninguna enmendadura y 

que los datos correspondan a las mercancías presentadas. 

9 Criterios de Índice de Riesgos: es el criterio utilizado por los funcionarios de análisis de manifiestos al 
momento de revisarlos. Este perfil es entregado exclusivamente a estos funcionarios para su aplicación. Es 
de uso exclusivo del Servicio Nacional de Aduanas. 
10 Papeleta de Recepción: acta de recepción de las mercancías por parte de los almacenistas, ya sea TPS, 
EPVo SEPSA. 
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En el caso que las mercancías que hayan pasado por un examen de aforo fisico no 

tengan la documentación base11de respaldo, se cursa una denuncia ya sea al importador 

o al Agente de Aduana, dependiendo quien haya cometido la infracción. Por otro lado, 

en el caso que las mercancías vengan como no declaradas, la denuncia que se realizará 

será por Contrabando, porque no tienen respaldo de ingreso, es por esta razón que toda 

mercancía que ingresa al país debe estar documentada, manifestada y con los derechos 

de aduana debidamente cancelados y tramitados. 

e) Unidad de Control de Drogas 

Objetivos de Unidad Control de Drogas 

La Unidad de Control de Drogas, se encarga de verificar si existen internaciones 

de mercancías ilícitas al país. Para ello, las Compañías Navieras y Agencias de Aduana 

le entregan una copia de los Manifiestos Navieros, previa llegada del buque, para 

realizar este análisis. Estos manifiestos son entregados a Recepción de Naves, los cuales 

son enviados o retirados por los funcionarios de Control Drogas o enviados por los 

funcionarios de Recepción de Naves. 

11 Documentación Base: Conocimiento de embarque original, carta de porte o guía aérea, que acredite el 
dominio de la mercancía por parte del consignatario; Factura comercial original, que acredite la mercancía 
objeto de compraventa y sus valores; Declaración Jurada del importador sobre el precio de las mercancías, 
formulario que entrega el agente de aduanas; Mandato constituido por el sólo endoso del original del 
conocimiento de embarque. 
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Funciones de Unidad Control de Drogas 

• Analizar y hacer perfiles de riesgo de posibles internaciones al país de 

mercancías de tráfico ilícito, como por ejemplo, Drogas y Propiedad Intelectual. 

• Encargados de hacer Aforo Físico a los contenedores que cumplan con estos 

perfiles de riesgo o que tengan como sospechosos de alguna carga ilícita. 

• Encargados de verificar si existen mercancías ilícitas por medio de personal 

canino, el cual es adiestrado con drogas artificiales que simulan la droga de los 

delitos. 

• Reforzar el Paso los Libertadores y otras Aduanas, apoyados por el personal 

canino que poseen, el cual no puede trabajar más de una hora. 

d) Unidad de Control Zona Primaria 

La Unidad de Control de Zona Primaria es la unidad en donde se fiscalizan todas 

las operaciones materiales marítimas y terrestres de la movilización de mercancías, lo 

cual corresponde a la carga, descarga y revisión de las mercancías para su salida del 

territorio nacional. Dentro de esta Unidad Existen Sub Unidades, las cuales son las 

siguientes: 

d.l) Sub Unidad de Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL) 

d.2) Sub Unidad Extraportuarios 

d.3) Sub Unidad Control Puertas 
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d.4) Sub Unidad Recepción de Naves. 

d.l) Sub Unidad de Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL) 

Objetivos ZEAL 

En la Zona de extensión de apoyo logístico, los objetivos son maximizar la 

capacidad productiva del Puerto y los Terminales, Aumentando las áreas de Respaldo e 

incorporando herramientas de gestión para la operación segura y eficiente a través de la 

ruta Acceso Sur. 

En este recinto, Aduana posee funcionarios para la fiscalización de mercancías. 

Funciones de ZEAL 

Es este lugar de apoyo, los funcionarios solamente verifican si se realizó el 

Aforo Físico a algunas mercancías que llegan fundamentalmente vía contenedor, se 

revisa cerca de un 2% del total de estas. Es por ello que existe un descontrol total en la 

fiscalización de este sector. 

d 2) Sub Unidad Extraportuarios 

Objetivos de Sub Unidad Extraportuarios 

Los Extraportuarios son recintos perfectamente delimitados ubicados en el Puerto 

de Valparaíso, habilitados para operar en el almacenamiento y custodia de las 

mercancías. En estos recintos se realiza todo tipo de Operaciones Aduaneras tales como 

Importación y Exportación 
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Funciones de Sub Unidad Extraportuarios 

• Recepcionar las diferentes mercancías, emitiendo con ello una Acta de 

Recepción, la cual será denominada de acuerdo al almacén que se trate, en este 

caso: 

- Extraportuarios Sudamericana Agencias Aéreas y Marítimas 

(SAAM), en este almacén se denomina DRES, lo cual significa 

Documento de Recepción Extraportuarios SAAM 

- En Terminal Pacífico Sur (TPS), se denomina DRT que significa 

Documento de Recepción Terminal 

- En Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), se denomina DPU que 

significa Documento Portuario Único 

- En Servicios Integrados de Transporte (SITRANS), se denomina 

DRS que significa Documento Recepción SI1RANS 

• Realizar, por parte de los funcionarios de Aduana, Aforos Físicos y 

Documentales y todas las operaciones aduaneras que requiere el ingreso, salida y 

depósito de las mercancías. 

• Realizar Reconocimientos a las mercancías que ingresan a los almacenes. 

• Realizar Desconsolidaciones de Mercancías. 

• Realizar Transbordos y Redestinaciones a mercancías que hayan llegado a estos 

almacenes. 
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d.3) Sub Unidad Control Puertas 

Objetivo de Sub Unidad Control de Puertas 

La Sub Unidad de Control de Puertas tiene a su cargo 5 portales, los cuales están 

ubicados en el Puerto de Valparaíso, estos son: 

• Barón Salida 

• Costanera 

• Resguardo 

• TECO 

• CFS 

Estos lugares son el acceso y salida de vehículos que transportan mercancías que se 

exportan e importan al país. 

Funciones de Sub Unidad Control de Puertas 

• Controlar todas las salidas e mgresos de mercancías que se importan o se 

exportan en el país. 

• Revisar y controlar sellos de seguridad del transporte de las mercancías. 

• Realizar y llevar estadísticas de los ingresos y salidas, tipos de mercancías, entre 

otros. 

• Realizar el documento de tratamiento especial de mercancías 
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Barón Salida 

• Despacho de DIN (declaraciones de Ingreso) 

• Despacho de las mercancías de los Extraportuarios SAAM que poseen guía 

de despacho y conocimiento. Estos contenedores serán verificados por el 

funcionario en un listado donde figuran todos los contenedores que deben 

ser ingresados. 

• Despacho de mercancías que tengan la declaración de importación de 

mercancías, ya importadas y con los derechos pagados que no pueden hacer 

uso de los túneles debido a la peligrosidad de las mercancías (Carga IMO). 

estas mercancías son clasificadas del 1 al 9 de acuerdo al nivel de peligro 

que representen, lo cual esta establecido en la normativa internacional de 

tránsito de mercancías. Es por ello que son transportadas por Barón para 

luego ser sacadas por A venida Argentina y finalmente llegar a su destino. 

• Despacho de mercancías que tengan la declaración de importación de 

mercancías, ya importadas y con los derechos pagados que no pueden hacer 

uso de los túneles debido a que son mercancías sobredimensionadas. 

Costanera 

• Despacho de carga consolidada que proviene de SAAM, que posee una 

destinación fmal y una DIN, pero por la naturaleza de su mercancía no puede 

salir por Barón, ya que por ese control solo sale la carga sobredimensionada 

y peligrosa. Es por ello que al pasar por costanera, luego se dirigen por el 
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costado del puerto hacia ZEAL, en donde toman el camino a su lugar de 

destino. 

• Revisión por parte del fimcionario de la DIN y todos los documentos que 

este presentase 

• Verificación del pago de los derechos 

• Verificación de la ejecución del Aforo Físico 

Control Resguardo 

• Enumeración de las SAT (Solicitud de Admisión Temporal), las cuales se 

son de dos tipos: 

a. Las SAT de la ropa del buque, como las sábanas y frazadas que se 

envían a la lavandería. 

b. SAT de la mercadería, que son los repuestos para la nave. 

• Enumeración de Providencias de Desconsolidado, las cuales son los 

documentos que se realizan cuando un contenedor esta consolidado (viene 

lleno), trae más de un cliente y estos solicitan a la Aduana una 

Desconsolidación. Al momento de ser aprobado este procedimiento los 

clientes extraen la carga del contenedor y al ser despachada sale con una 

DIN de respaldo, en la cual figura la mercancía como carga suelta. Con esta 

providencia el contenedor luego de este procedimiento será entregado a la 

compañía que sea operadora. 
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• Verificar que al presentar la Providencia de Desconsolidado, el contenedor 

se encuentre manifestado, porque de lo contrario es necesaria una Aclaración 

al Manifiesto. 

• Control y revisión del tránsito de vehículos. 

• El funcionario que este en resguardo, es el encargado de ser el Jefe de Turno 

en esta sección. 

TECO (Terminal Contenedores) 

• Despachar toda la carga de TPS 

• Revisar la DIN con la que esta saliendo la carga 

• Verificar el pago de derechos de la carga 

• Enviar las cargas que presenten Aforo Físico a los andenes de la Aduana en 

ZEAL, para ser revisados y con ello verificar que la carga corresponde a lo 

detallado en la DIN. 

• Enviar las cargas peligrosas de TPS a Barón salida para su llegada a destino. 

• Enviar la Carga Sobredimensionada de TPS a control Simón Bolívar, el cual 

es una puerta habilitada para su salida. Para hacer uso de ella, el interesado 

debe enviar un correo a Metro Val paraíso, Vigilancia de EPV y a la Aduana, 

con la fecha en que se necesita realizar este procedimiento. Al recibir esta 

información y previa autorización de las tres entidades, los guardias de EPV 

y la Aduana se dirigirán a abrir el portón, ya que son los únicos que tienen 

llaves de este. 
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CFS 

• Despachar documentalmente las mercancías desconsolidadas del Almacén 

6012
, con su respectiva DIN, los derechos pagados y todos los documentos 

en orden. 

• Colocar el timbre de Aforo Documental para su posterior revisión en el 

TECO. 

dA) Sub Unidad Recepción de Naves. 

Objetivos de Sub Unidad Recepción de Naves 

Esta Sub unidad es la que tiene el control de todos los manifiestos navieros de las 

naves que ingresan al territorio nacional, en conjunto con la documentación requerida 

para este fm. Estos documentos, son revisados y guardados en la unidad y muchas veces 

son facilitados a las demás unidades cuando estos los necesitan para realizar algún tipo 

de fiscalización. Como por ejemplo, a la sección de revisión de manifiestos. 

Los documentos recepcionados son todos los documentos necesarios para que el 

buque pueda hacer ingreso al país. 

Funciones de Sub Unidad Recepción de Naves 

• Mantener una base de datos ordenada para la consulta de los manifiestos 

navieros. 

12 Almacén 60: Jugar en donde se vacían todos los contenedores y queda la carga suelta. Es por ello que 
de aquí solo se despacha este tipo de mercancías y las MIC de destino a Argentina. 
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• Entregar información y ayuda sobre los nuevos métodos para realizar los 

procedimientos aduaneros, como lo es la manifestación electrónica. 

• Recepcionar la documentación correspondiente a cada una de las naves que 

ingresan y salen del territorio nacional. 

• Realizar la tramitación de las Redestinaciones, tránsitos y transbordos, los 

cuales son parte importante dentro del tráfico de comercio internacional dentro 

del país. 

• Recepcionar y archivar informes de 24 Horas. 

• Recepcionar, revisar y archivar los informes de Faltas y Sobras de las 

mercancías. 

• Realizar la revisión y análisis de las Aclaraciones al Manifiesto Naviero. 

• Cursar denuncias a las Compañías Navieras 

• Mantener en orden los Manifiestos Navieros 

A modo de resumen de este capítulo, se puede observar que el Servicio 

Nacional de Aduanas es un ente fiscalizador que busca en conjunto con la Dirección 

Regional de Aduanas de Val paraíso, optimizar todos los procedimientos para el correcto 

funcionamiento de la tramitación e ingreso de las mercancías al territorio nacional, es 

por esta razón que ha creado un estructura organizacional focalizada en esta estrategia, 

la cual tiene cada una de sus funciones y objetivos claramente delimitados para cumplir 

eficientemente con esta fmalidad. 

33 



CAPÍTULOD 

FUNCIONES REALIZADAS 

Las funciones que fueron realizadas en mi práctica profesional en la Sub Unidad 

de Recepción de Naves de la Zona Primaria de la Aduana, son las mismas que realizan 

los funcionarios de planta del Servicio, las cuales serán descritas en el siguiente capítulo. 

l. Compendio de Normas Aduaneras 

Estudio del Compendio de Normas Aduaneras 13
, básicamente el Capítulo 

Tercero referido a "Importación de Mercancías", título primero, sobre Recepción de 

Vehículo y Presentación de las Mercancías al Servicio y el título segundo sobre Entrega 

de las Mercancías en los Recintos Portuarios. 

El título primero, habla sobre el ingreso de mercancías y la documentación que 

debe ser presentada en la aduana, además se refiere a la consolidación de carga 14y el 

procedimiento que se debe seguir al momento de querer aperturar y desconsolidar15 las 

mercancías, lo cual debe ser informado al servicio por medio de una aclaración al 

manifiesto, de lo contrario se procede a cursar denuncia por Desglose o Apertura. 

(Artículo 176). 

13Compendio de Normas Aduaneras: Conjunto de normas contenidas en una declaración, las cuales se 
aplicarán a todas las destinaciones aduaneras. 
14Consolidación de carga: Sistema por el cual se agrupa en un mismo contenedor mercancías de un 
embarcador para varios destinatarios o de varios embarcadores para varios destinatarios. 
15 Desconsolidar: La separación de una sola carga a granel consolidada en embarques individuales más 
pequeños para entrega a los últimos consignatarios 
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El titulo segundo se refiere a la entrega de mercancías en los recintos portuarios, 

y describe como deben ser entregadas las mercancías a los almacenes y establece cual es 

el procedimiento dentro de la Zona Primaria de la Aduana. Por otro lado, se hace 

mención del Informe de Faltas y Sobras, el cual debe ser entregado al Servicio según lo 

dispuesto en este título, de lo contrario se procede a realizar una denuncja por delito 

aduanero o por infracción al Artículo 173 de la Ordenanza de Aduana. 

2. Manifestación Naviera 

Enumeración, timbraje y ordenamiento de los Manifiestos Navieros16
• 

Cuando una nave esta por llegar al puerto, el tramitador que esta a cargo de la 

nave debe hacer llegar el Manifiesto de Carga General y de las mercancías que van a ser 

descargadas, si es el primer puerto en donde recala, o solo el Manjfiesto de Descarga en 

el caso contrario, para que al momento que la nave atraca en un sitio, el mismo 

tramitador, pueda entregar el acta de recepción y el Tripaje correspondiente al buque, 

anexándolo a los manifiestos ya entregados. 

Al momento que Recepción de Naves posee estos documentos, se procede a la 

enumeración, timbraje y ordenamiento de ellos. Es por esto que se separan los 

manifiestos de acuerdo a los almacerustas que estos posean, los cuales pueden ser los 

siguientes: 

16 Manifiestos Navieros: es el documento oficial, autorizado y numerado por el Servicio Nacional de 
Aduanas y presentado por la Agencia de Naves, que recopila la información de toda la carga que 
transporta una Nave, destinada a desembarcarse. 

35 



l. Empresa Portuaria de Val paraíso (EPV) 

2. SAAM17 Extraportuarios (SEPSA) 

3. Terminal Pacífico Sur (TPS) 

4. Servicios Integrados de Transporte (SITRANS) 

Estos cuatro almacenistas poseen asignado un número, el cual corresponde a 

EPV (1), SEPSA (2), TPS (3) y SITRANS (4). La finalidad de este número, es ser 

colocado al lado del número del manifiesto, el cual será seguido de un guión para 

identificar con mayor facilidad el almacén donde se encuentra la mercancía. Posterior a 

esto, se toman los manifiestos, se timbran con la fecha de Recepción y con un timbre 

que se rellena con el Número de manifiesto, hora de entrega y Compañía Naviera que 

esta a cargo del transporte. 

Luego de tener los manifiestos timbrados, los cuales vienen con 3 copias cada 

uno, se procede a separar y a elaborar 3 set, componiéndose cada set con 1 copia de 

manifiesto de cada almacén. Estos sets son archivados, dejando una copia para la 

Aduana, el cual además de los manifiestos lleva el acta de recepción y el Tripaje18
; una 

copia para la Cámara Aduanera, el cual lleva aparte de los manifiestos un acta de 

recepción 19y una copia para el almacenista SEPSA y SITRANS del manifiesto que le 

corresponda. En el caso de existir Manifiesto General, se guarda la copia para la 

17 Sudamericana Agencias Aéreas y Marítimas 
1'7ripaje: son los documentos que una nave presenta al momento de ingresar a un puerto. Los 
documentos son el listado de narcóticos, lista de puertos (Port of Call), Rol de tripulantes (Crew List), 
listado de rancho (Store List) y listado de efectos de tripulantes (Crew Effects).Ver Documentos en 
ANEXO l 
19 Ver Documento en ANEXO 2 
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Aduana con los ya almacenados, no es necesario adjuntarlo a estos set, lo que si se 

requiere es que se timbren al igual que los otros manifiestos. 

Si nos referimos a los documentos de Exportación, se deja una copia de los 

manifiestos a EPV o TPS, de acuerdo al sitio de atraque que aparece en la Carta de 

Responsabilidad 20que es entregada al momento de ser entregado el manifiesto o en el 

acta de Zarpe21
, correspondiendo desde el sitio 1 al 5 a TPS y de 6 al 8 a EPV. 

Es importante destacar, que este procedimiento se realizaba hasta el mes de 

Marzo a los manifiestos de Importación y Exportación, pero debido a la Resolución 

1435, referida a la manifestación electrónica de exportación, dictada por el Director 

Nacional del Servicio, parte de este procedimiento se realizará a partir del mes de marzo, 

en línea, por lo que solo se deberán llevar a la oficina de Recepción de Naves el Acta de 

Zarpe y Tripaje y los manifiestos serán enviados electrónicamente al Sistema de 

Fiscalización del Servicio Nacional de Aduanas. 

Cuando se concluye el ordenamiento de estos documentos, se procede a ingresar 

los datos en una base de datos del Servicio, en la cual se ingresa el numero de 

manifiesto, el nombre de la nave, la fecha de recepción o zarpe según corresponda y la 

empresa que está gestionando el transporte. 

2° Carta de Responsabilidad: documento elaborado por la Compañia que Agencia el Transporte, donde 
se señalan todos los datos de la nave y el sitio de atraque, además de la cantidad de manifiestos que se 
presentan a Recepción de Naves y almacenistas al que corresponden. 
21 Ver Documento en ANEXO 3 
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2.l.Proceso de Manifestación Naviera 

3. Aclaraciones al Manifiesto Naviero 

Las Aclaraciones son los documentos por los cuales las Empresas Navieras y los 

Freight Forwarders22
, piden realizar modificaciones y correcciones a los manifiestos 

navieros, ya que muchas veces estos vienen con errores de escritura, peso, tipo de 

mercancía, entre otros. Por otro lado, es también por medio de este docmnento, que se 

pide autorización a la Aduana para realizar aperturas a los contenedores, los cuales 

pueden ser aperturas en B/L Hijo, Nieto o Bis nieto 23
• 

22 Freight Forwarders o Transitarios: es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que sin ser 
porteador efectivo en los térnúnos previstos en el artículo 975 número 2 del Código de Comercio, ha 
celebrado un contrato de transporte de mercancías por el pago de un flete, subcontratando servicios de 
transporte marítimo, aéreo o terrestre y emitiendo conocimientos de embarque por la carga recepcionada, 
algunas de estas empresas pueden tener medio propios de transporte. 
23 B/L Hijo: es cuando un contenedor, el cual posee un numero de B!L madre tiene mercadería 
consolidada y esta se desea sacar y abrir, a este nuevo bulto de carga se le asigna un número de B!L hijo, 
y así se asignan B!L nieto si en el bulto del B!L hijo viene mas mercancía consolidada, lo mismo ocurre 
con el B!L Bis Nieto. 
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Es por ello, que para aprobar estos documentos, en primer lugar se debe revisar 

en Intranet, los datos de la nave, la fecha de Recepción Efectiva y se debe verificar que 

coincidan con el encabezado del documento entregado por la Compañía o Tramitador, si 

estos no coinciden, la aclaración será automáticamente rechazada por el funcionario, de 

lo contrario, se procederá a realizar un Análisis de acuerdo al Oficio Circular 98424 y 

otros antecedentes que son entregados por las compañías, lo cuales deben corresponder 

a la nave y estar en orden, para con ello dar la aprobación a estos y proceder a la 

numeración, la cual será el procedimiento final para la posterior entrega de las 

aclaraciones. 

Finalmente, debido a que estos documentos se entregan en 6 a 9 cop1as, se 

procede a la separación, de las cuales el documento original, queda para Aduana, ya que 

es con este que más tarde se realizan denuncias; la primera copia queda adjunta al 

Manifiesto correspondiente o archivada por orden correlativo al número del manifiesto; 

la Segunda copia se elimina, debido a que es una copia de respaldo en caso de que 

ocurra algún problema con otra de las copias; la Tercera y Cuarta quedan para los 

almacenistas que poseen las mercancías almacenadas, los cuales pueden ser EPV, 

SEPSA, TPS Y SITRANS (esto dependerá del número que presente al lado del guión al 

lado del número del Manifiesto); la quinta copia se entrega a la Cámara Aduanera; la 

Sexta copia es para la Compañía Naviera y desde la séptima en adelante (si existiese) 

para los Freight Forwarders. 

24 Oficio Circular 984: en este oficio se entregan todos los detalles y puntos que deben ser revisados al 
momento de ser presentada una aclaración. Ver ANEXO 4. 
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3.l.Proceso de Aprobación de Aclaración al Manifiesto 
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' Nacianal de Aduana 
ACI.AAACION I'J.. MANIFIESTO N' 

(M) ~~ 
CNSZX.Q0190101D-T 

4t C0PtA · Al..lrAACENtSTA 

TRANSPOflllSTA QUE LA PRE~KTA 
AGUNSA 

(M) 
CNSZX-001901010.7 
(H) 
GSZVI'J..09018S 

TRAHSPOfmSTA 

3.2.Aclaración al Manifiesto Naviero 

Descripción de una Aclaración al Manifiesto 

l99 

G4 CANCELAM 
W.STERPOR 
DESGLOSE EN 
HUO,SEGÚN 
MANIFIESTO 
ADJUNTO 

SOLCITAOO POR 
CAPITAL TAANS • 
PORTES DE CHILE 
LTOA. 
RUT n 237.97().8 
OIRECCION 
LO ETCHEVERS 891 
MODULO AS 
OUILICURA 
RESOlUCION 
4&79/ 04.10.1899 
VENCIMIENTO 
04.10 2009 

1: Número de Manifiesto de la Nave seguida por un guión y un número, el cual 

corresponde al número del almacenista. 

2: Fecha de Recepción Efectiva 25 de la Nave 

3: Nombre de la Nave 

4: Transportista que representa la Nave 

5: Aduana donde será destinada la Nave 

6: Número de Conocimiento de Embarque 

25 Recepción Efectiva: en la página de Intranet de la Aduana, en los datos de la nave, aparecen dos fechas 
de recepción, la estimada y la efectiva, siendo la primera la que se creía sería la fecha de llegada y la 
segunda, la fecha real. 
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7: Puerto donde fue embarcada la Nave 

8: Espacio en donde se coloca lo que se desea corregir 

9: Espacio en donde se coloca la corrección 

JO: Espacio en donde se realiza la observación de cual es la finalidad de la 

Aclaración 

11: Número de copia, la cual puede ser original o desde la copia 1 a la copia 9. 

12: Timbre con Fecha y nombre del funcionario de Aduana de turno que aprobó 

la Aclaración 

13: Número de aclaración asignado, el cual se lleva en un correlativo interno y 

esta respaldado en el libro de aclaraciones que posee la Sub Unidad. 

4. Denuncias 

La ejecución de denuncias a Empresas Navieras se realiza de acuerdo a las 

aclaraciones presentadas, estas aclaraciones pueden tener tres tipos de infracciones: 

a) Según desglose de B/L hijos, nietos o bis nietos (infracción al capítulo m 

núm.l.2.2 res 1.300/06 d.n.a por incorporar fuera de plazo los antecedentes de 

los conocimientos hijos, nietos, etc. al manifiesto): Esto se traduce a que todas 

las aclaraciones que deseen aperturar los contenedores poseen denuncia, debido a 

que esto es considerado una infracción. 
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b) Fuera de plazo, contando 8 días después del día de llegada del buque 

(infracción al capítulo iv núm. 1.4 resol.1300/06 por manifestar mercancía de 

exportación con aclaración al manifiesto): Esta infracción se basa en que las 

naves presentan Aclaraciones sobre las mercancías después de la fecha 

establecida. Esta se contabiliza tomando la fecha de llegada efectiva del buque 

que esta en la Aclaración y se cuentan 8 días, y se verifica con la fecha que posee 

el timbre y nombre del funcionario, la cual es la fecha que se aprobó la 

aclaración. Si esta se presenta dentro del plazo no existe denuncia, de lo contrario 

se realiza la amonestación correspondiente. 

e) Por presentar aclaraciones después de la fecha de Zarpe (infracción al 

capítulo III núm.2.6 res 1.300/06 d.n.a presentación extemporánea de aclaración 

al manifiesto): esto ocurre cuando se presentan aclaraciones después que la Nave 

se ha ido, esto es una infracción, ya que se están presentando aclaraciones a 

situaciones que ya fueron realizadas en el Buque, por ejemplo, si se presenta una 

aclaración debido a una apertura de contenedores después que la nave se fue, 

quiere decir que el procedimiento fue realizado en el puerto sin autorización del 

Servicio. Estas denuncias se calculan verificando la fecha de Zarpe Efectiva en 

Intranet del Buque y considerando la fecha del timbre de Aprobación de la 

aclaración (Timbre con Fecha del Funcionario de Aduanas de Turno), si esta no 

coincide dentro de los días que el buque estaba en puerto, se procede a cursar la 

denuncia. 
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--~~~ - · ·~- - . -~--- -.. --
!11 ~e~vicio Nacional de AduanasiChile. - O~n_unci~ ,, . . . . . . . . . . _ . . . , _._ .-

&ctJon t;,dt Query ~ &erord Eield tlelp 

~ji! ~ ~ ID. - • :"~ t1J ~ - 44 4 ~ •• ~ ")( lÍi ? 

DEf\1'1001 INGRESO DENUNCIA 

~ 
Número Denuncia 

C?d!qn A9ente 
RJJ.T. 

~ r-
Fecha Denuncia etwft2!D"PMJ~.~ •. r---

,--------- Tipo Jdentlflcad6n ¡;:j R"::UT:===------::!J--,~ 

Nombre Denunc;iado 
Etapa Fonnuladón 
TIRo Irtracdón 
Cód. DoctJmentO 
Fecbt Ooqlrnmto 

OperaciÓn 

Antecedentes 

Cargo 

i----'--- otra IdenUlcad6n 

Direcdón 

i------ ---
Cód!qo funcionario 

!'!úmero Docl!!!lmto 
i-----'--- Núm. Int Despacho í--- --

CCJn'1!1ativo Interno 
i-----'-------- MontoM"*no 

ACEPTAR S,AllR DY'UCAR 

4.1. Pantalla de ingreso Denuncia Servicio Nacional de Aduanas 

Luego de determinar el tipo de denuncia e ingresarla en el sistema, esta se 

notifica a la empresa naviera26
, la cual debe cancelar la multa. Por otro lado, estas 

denuncias se van ingresando a un libro, que es un Registro Electrónico de denuncias 

que posee la Sub Unidad, para mantener el correlativo interno y un respaldo de estas. 

5. Informe de 24 Horas27 

Recepción del Informe de 24 horas, con la finalidad de establecer cuanto tiempo 

el buque se encuentra en el sitio de atraque. Si este excede el tiempo establecido (24 

26 Ver Documento en ANEXO 5 
27 Ver Documento en ANEXO 6 
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horas), el Servicio procede a cursar una multa. Este informe se va archivando por 

correlativo de acuerdo al número del manifiesto naviero. 

6. Informe de Faltas y Sobras28 

Recepción de Informe de Faltas y Sobras. Estos informes detallan si los 

contenedores tuvieron algún desfase en cuanto a las cantidades de mercancías 

mencionadas en el manifiesto naviero. Este puede presentar más cantidad de mercancías 

de las mencionadas o puede ocurrir lo contrario y contener menos, es por ello que el 

servicio establece que las compañías poseen 8 días para corregir este error por medio de 

una Aclaración al Manifiesto, si esto no se lleva a cabo el servicio procede a cursar una 

denuncia de acuerdo al Artículo 176 A (Ex letra ñ) y luego se realiza una codificación 

de la mercancía para continuar con la liquidación, con el fin de establecer el valor por el 

cual deberá cursarse la denuncia. Por otro lado, podemos encontramos en la situación de 

que no existe error y la cantidad sea correcta, por lo que el procedimiento se limita a 

archivar el informe por correlativo del número de manifiesto. 

7. Liquidación de Mercancías29 

La liquidación de mercancías se realiza cuando el informe de faltas y sobras 

presenta más o menos cantidad de mercancías que las mencionadas en el manifiesto 

naviero. Este procedimiento se lleva a cabo acorde al valor de las mercancías asignado 

en un listado codificado que elabora el Servicio Nacional de Aduanas. Al momento de 

28 
Ver Documento en ANEXO 7 

29 Ver Documento en ANEXO 8 
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tener la codificación, se procede a ingresar las mercancías en una planilla de Excel 

diseñada para este fin, con diversas fórmulas determinadas por el servicio. Luego se 

ingresa el valor del Dólar a la fecha que se va a realizar la liquidación y se agregan los 

valores correspondientes a las mercancías, en ese momento la planilla arrojará un 

resultado, el cual corresponderá al valor de la denuncia. Por esta razón es fundamental 

que antes de realizar la liquidación se realice el proceso de codificación. 

8. Codificación de Mercancías 

Este es el proceso previo a la liquidación, el cual consiste en revisar los informes 

de faltas y sobras e ir producto por producto codificando las mercancías para luego 

asignar el número que corresponda y con ello el valor que le corresponde a la mercancía 

en la liquidación. Si la mercancía no aparece en el listado, se procede a codificar de 

acuerdo a la mercancía que más se le parezca o la que tenga mayor relación. Este listado 

es de uso exclusivo de la Sub Unidad de Recepción de Naves, siendo este el encargado 

de su elaboración y actualización al momento que aparezcan nuevas mercancías. 

9. Redestinaciones, tránsitos o transbordos30 

Cuando se presenta uno de estas tres declaraciones a Recepción de Naves en 

conjunto con su manifiesto, el funcionario de tumo debe proceder a recibir los 

documentos de declaración e ingresar los datos al libro de manifestación carretero. 

Luego que se completa el libro, a este se le asigna un número correlativo, el cual será el 

número que deberá ser colocado en el manifiesto que se presente a la aduana en conjunto 

30 Para ver Documento ir a ANEXO 9 
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del timbre que debe ser llenado con la fecha, hora, agencia. que cubre el transporte. Al 

cumplir con esto se deja una copia de la Declaración que corresponda y del manifiesto. 

Ya realizado este procedimiento, se deja pendiente la entrega de la Hoja de Anexo31
, la 

cual debe ser traída a la unidad luego que el jefe de la nave que vaya a enviar la 

mercancía al otro puerto la haya firmado y timbrado, a este procedimiento se le llama 

entrega del cumplido. 

Ya teniendo todas las copias del servicio, se procede a archivar y ordenar, para 

luego ser enviadas a la Aduana Metropolitana. 

Este es el procedimiento que se realiza a los tres tipos de declaraciones, la 

diferencia es que estos documentos no tienen exactamente las mismas características, ya 

que la Redestinación es cuando existe un envío de mercancías extranjeras desde una 

Aduana a otra del país, para los fines de su importación inmediata o para la continuación 

de su almacenamiento; el Tránsito de mercancías es cuando estas son extranjeras y 

pasan a través del país porque forma parte de un trayecto total comenzado en el 

extranjero y que debe ser terminado fuera de sus fronteras; y finalmente, el 

Transbordo es cuando se existe un traslado directo o indirecto de mercancías, de un 

vehículo a otro. El punto en común de estas es que pasan por esta Aduana pero su 

destino fmal es otro, es por ello que el trámite es el mismo. 

3 1 VerDocumento en ANEXO 10 

47 



~ 

....... GOBIERNO DE CHILE T SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 

MANIFIESTO N° ............................. .. 

ACTA DE RECEPCION 

ADUANA .............................................................................................................................. . 
RECEPCION DE NAVES 
NAVE 

BANDERA 

ARMADOR 

AGENTE NAVE 

PESO REGISTRO BRUTO ................................ TON ............................ SITIO ................................ . 

PUERTO ORIGEN 

ULTIMO PUERTO .............................................................................................................................. . 

PROXIMO PUERTO .............................................................................................................................. . 

DOCUMENTOS ENTREGADOS POR EL CAPITAN DE LA NAVE: 

o) ..................... Rol de tripulaCión, con ............................................................... Hojas c/ u 

b¡ ..................... Declaración Efectos Tripulación, con .......................................... Hojas c/ u 

e) :·········· .......... Lista de Pasajeros poro el Puerto con .. .... .......................... Hojas c/ u 

d¡ ............. - ...... Declaración Equipaje Pasa je ros, con ......................................... Hojas c/ u 

e¡ ..................... Lista Pasajeros en Tránsito,con ....................................... ........... Hojas c/u 

f) ..................... Lista de Ranchos,con . ..................... ........ .................................. .. Hojas c/ u 

g ..................... Manifiesto General, con .. .. .... .. ................................................. Hojas c/ u 

h) ..................... Manifiesto de Carga, con ......................................................... Hojas c/u 

OBSERVACIONES ................................................................................................................................ . 

······························································································································································· 
;:. ·················································-························-······················································-···························· i .............................................................................................................................................................. . 
I .............................................................................................................................................................. . 
.; 
:l FECHA RECEPCION: .................................................................... HORA RECEPCION: ...................... .. 

................................................... de .......................... de 20 ..... . 

RopreHntante de la Nove RECEPTOR 

9.l.Libro para Manifestación Terrestre o Carretero 
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10. Cuadratura de Manifiestos Navieros 

La cuadratura a los manifiestos, consisten en extraer todos los manifiestos que se 

guardan para la Cámara Aduanera con el objeto de verificar que se encuentran t.Qdos 

los manifiestos y que no existe alguno que no se haya entregado por parte de las 

Compañías Navieras. Esta actividad se realiza con el listado de naves que han hecho 

ingreso y salida del territorio nacional, el cual se obtiene de la página de Intranet del 

Servicio. Este procedimiento se realizan cada 15 días y al llevarse a cabo, deben dejarse 

todos estos manifiestos a disposición de la Cámara Aduanera, la cual esta atenta de ir a 

retirar estos documentos para guardarlos en sus archivos. 

Siempre que se realiza esta tarea, debe elaborarse un Informe de Cuadratura32
, 

el cual va firmado por el encargado de la unidad y debe entregarse tma copia a la 

cámara, quien también deberá firmar el documento acreditando sobre su conocimiento y 

sobre el retiro de los manifiestos desde la oficina de Aduana. 

32 Ver Documento en ANEXO 11 
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' Elaboración de Infonne de Cuadratura 

• 

·~ f - - . 
~ Retiro por parte de la Cámara de los Manifiestos y · 

firma del infom1e 
• 

1 0.1. Proceso de Cuadratura de Manifiestos Navieros 

Las actividades realizadas en esta Sub Unidad son parte importante para 

mantener el filtro de seguridad que el Servicio Nacional de Aduanas quiere establecer al 

momento de ingresar mercancías al territorio nacional, es aqui donde se entrega el visto 

bueno para que estas puedan circular sin problemas y no ingresen ilícitamente. 

Por otro lado, es dentro de esta Sub Unidad donde se mantienen grandes bases de 

datos, debido a ser donde se recepcionan y autorizan la documentos y el ingreso al 

territorio, por ello es importante destacar su labor y es fundamental entender que el 

nivel de conocimiento técnico que se necesita para desempeñarse en esta sección es muy 

importante para la correcta gestión de la verificación de cada uno de los casos. 
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CAPÍTULO ID 

DOCUMENTACIÓN PARA EL INGRESO Y SALIDA DE NA VES 

Como ya se mencionó en el Capítulo anterior, la Sub Unidad de Recepción de 

Naves es la encargada de recibir toda la documentación necesaria para el ingreso y 

salida de los buques al territorio nacional. A continuación, una descripción de cada uno 

de ellos. 

Documentos para el Ingreso de Naves 

l. Manifiesto de Carga General 

El Manifiesto de Carga General corresponde al listado de todas las mercancías 

que se encuentran en el buque. En este documento se detalla el lugar de origen de las 

mercancías, número de B/L, consignatario, tipo de mercancías, peso y cantidad de las 

mercancías. Por otro lado, en el encabezado del documento, se incorporan todos los 

datos del buque, los que corresponden al nombre, número de viaje y puerto de destino. 

Este tipo de manifiesto se entrega antes de que llegue la nave al Puerto y siempre y 

cuando sea el primer Puerto donde recala el buque. 

La importancia de este Manifiesto, se basa en que es el medio por el cual Aduana 

puede fiscalizar y hacer seguimiento a las mercancías que sean sospechosas de tráfico 

ilícito u otro tipo de delito. 
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2. Manifiesto de Mercancías Descargadas. 

Este Manifiesto tiene las mismas características e información de las mercancías 

y el buque que el Manifiesto de Carga General. La diferencia se debe a que este 

documento tiene que entregarse en todos los puertos en donde recale y con la 

información en detalle de las mercancías que van a ser descargadas. Este Manifiesto 

debe ser llevado a Recepción de Naves por los tramitadores antes de la llegada del 

buque al Puerto. 

Si el buque no transportara carga y viniera vacío, de todas formas se presenta un 

manifiesto, en el cual se declara que no se trae mercancía. Este Documento se denomina 

Manifiesto Negativo. 

En el caso de existir un error en el manifiesto y este se desee modificar, el 

tramitador debe dirigirse a Recepción de Naves y cancelar la página para luego agregar 

la página corregida, esto previa autorización del Funcionario de Aduana. Esta excepción 

se realizará siempre y cuando el buque no haya llegado al Puerto, en el caso contrario, 

la modificación debe realizarse por medio de una Aclaración al Manifiesto (este 

procedimiento también es válido para el Manifiesto de Carga General). 

3. Listado de Descarga de Contenedores 

Este listado muestra el estado de cada uno de los contenedores que son 

transportados en el buque, lo que se traduce a si viene con o sin carga, además de un 

detalle con su respectiva codificación. 
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4. Acta de Recepción33 

Al momento que la nave ingresa al sitio de atraque, el tramitador que tiene a 

cargo el buque debe acercarse a la Oficina de Recepción de Naves con el Acta de 

llegada, la cual contiene el número de marúfiesto, la Aduana y Puerto de destino, el 

nombre de la nave, agencia que tramita, el armador34
, sitio de atraque, Puerto de origen, 

último Puerto y lo más importante, fecha y hora de recepción. Esto con la finalidad de 

acreditar la llegada al Puerto. 

Esta acta., debe ser recepcionada y timbrada con la fecha al momento de su 

llegada. Junto a ella, deben venir adjuntos otros documentos, los cuales son 

denominados como el Tripaje de la Nave. Estos documentos son los siguientes: 

a) Rol de tripulantes o Crew Lise5 

Este listado es el que contiene el nombre de cada uno de los tripulantes 

del buque, el rango o cargo que este posee, nacionalidad y número de 

pasaporte. Esta nómina tiene como finalidad ser un registro de las personas que 

ingresan por esta vía y con ello no provocar problemas al momento de que 

ingresen a territorio nacional. 

Por otro lado, este documento incorpora en su encabezado el nombre de 

la nave, la nacionalidad del buque, puerto de origen, puerto de destino y puerto 

33 Ver Documento en ANEXO 2 
34 

Armador: empresa naviera que se encarga de equipar, avituallar, aprovisionar, dotar de tripulación y 
mantener en estado de navegabilidad una embarcación de su propiedad o bajo su posesión, con objeto de 
asumir su gestión náutica y operación. 
35 Ver Documento en ANEXO l.A 
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al que anibará, con el objeto de identificar la procedencia de los tripulantes y 

los responsables de ellos. 

Este oficio debe ser timbrado y firmado por el Capitán del buque. 

b) Listado de Efectos de Tripulantes o Crew Effect Declaration36 

En este documento se registran las pertenencias de los tripulantes de las 

naves que puedan estar sujetas a prohibiciones o restricciones en el territorio 

nacional, como por ejemplo, notebooks, celulares, cámaras digitales, cámaras 

de video, ciganillos, vino, entre otros. 

En la confección de este listado se debe declarar el porte de cigarros, 

vino, cerveza y efectos electrónicos. Además debe incorporar el nombre de los 

tripulantes, grado y firma de cada uno. 

En cuanto a los datos que se solicitan de la nave, se requiere el nombre 

del buque, su origen, puerto en donde arribará, puerto de origen y puerto de 

destino. Finalmente, al igual que el documento anterior, será firmado y 

timbrado por el capitán de la nave. 

e) Listado de Rancho o Ship Store Declaration 37 

En este oficio serán declarados todos los combustibles, lubricantes y 

provisiones que sean necesarios adquirir para su propio mantenimiento y 

conservación, todo esto con la finalidad de continuar con el viaje. 

36 Ver Documento en ANEXO 1.B 
37 Ver Documento en ANEXO 1.C 
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Este documento debe ser detallado con las cantidades necesarias de cada 

producto o elemento y fmalizar con la firma y el timbre del Capitán del buque. 

Respecto a los datos de la nave, serán los mismos que en el documento de Rol 

de Tripulantes, incorporando el número de personas a bordo y periodo de días 

que demorará el viaje. 

d) Listado de Puertos o Port of Call Lise8 

Esta acta, como su nombre lo dice, indica todos los puertos por donde la 

nave ha pasado en el transcurso de su viaje, lo cual es relevante al momento de 

realizar un seguimiento en el caso de tener mercancía sospechosas de algún 

ilícito. 

Los datos que este documento entrega son los puertos, el país donde se 

encuentra el puerto y fecha de arrivo de la nave desde el puerto 

correspondiente. En cuanto a la información del buque, es la misma que en el 

Rol de Tripulantes y también lleva el timbre y la firma del Capitán. 

e) Listado de Narcóticos o List of Narcotics39 

El listado de Narcóticos indica los medicamentos que se encuentran en el 

interior del buque, la cantidad de cada tmo de ellos y la fecha de vencimiento. 

La fmalidad de este detalle es dar a conocer estos productos para no hacer 

cobros indebidos a los tripulantes. 

38 Ver Documento en ANEXO l .D 
39 Ver Documento en ANEXO l .E 
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En cuanto a los datos del buque, se presentan los mismos que en el Rol 

de Tripulantes en conjunto con la firma y timbre del Capitán de la nave. 

Es importante señalar que al final de la revisión de todos los documentos, estos 

serán timbrados, ordenados y guardados como se explica en el Capítulo 2. 

Documentos para la Salida de Naves 

Debido a las modificaciones realizadas desde marzo, momento en que comenzó a 

reg:¡r la Resolución 1435, la cual se refiere a la Manifestación Electrónica de 

Exportación, actualmente solo se solicitan 3 documentos para este procedimiento, los 

cuales serán descritos a continuación. 

l. Manifiesto de Mercancías Descargadas 

Tiene las mismas características físicas que el documento entregado para el 

ingreso de la nave, la diferencia es que en la exportación se solicita este manifiesto con 

la finalidad de saber cuales son las mercancías que saldrán del territorio nacional, las 

cuales serán descargadas en el Puerto de destino. 

Este manifiesto se entrega en el momento que se va el buque y se envía de forma 

electrónica. 
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2. Acta de Zarpe40 

El Acta de Zarpe contiene el mismo detalle de información que el Acta de 

Recepción, pero con los datos de la salida del buque. Este documento, al ser entregado 

fisicarnente en la oficina de Recepción de Naves al momento que el buque se va, será 

timbrado y recepcionado por el funcionario, y lo más importante, le colocará la hora de 

recepción. La finalidad de colocar la hora es para verificar con el sistema y comparar 

con la hora en que efectivamente zarpó, la cual si sobrepasa cierta cantidad de horas, es 

causal de multa. 

Este documento finalmente, será guardado para los archivos de la Aduana y se 

dejará una copia para la Cámara Aduanera. 

3. Rol de Tripulantes o Crew List 

Este documento es el mismo que se describe como documento para el ingreso, la 

diferencia es que se entrega al momento que sale el buque. 

Este irá adjunto al Acta de Zarpe, por lo que también será guardado el original 

para la Aduana y una copia para la Cámara Aduanera. 

Se puede determjnar por medio de este capítulo que cada uno de los documentos 

que se solicitan en esta Sub unidad son necesarios para lograr el óptimo funcionamiento 

de los trámites que serán solicitados a la nave que ingrese cuando se encuentre en el sitio 

40 Ver Documento en ANEXO 3 
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de atraque, con estos al dia se evitará multas y sanciones que pueden ocasionar graves 

inconvenientes, lo cuales serían un grave antecedente al momento de recalar en otro 

puerto. Es por ello que la importancia de que el detalle de los documentos es tan 

relevante, al igual que la veracidad y legalidad de ellos. 
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CAPÍTULO IV 

PROBLEMAS DETECTADOS 

El periodo de práctica realizado fue el necesario para conocer en profundidad la 

Sub Unidad de Recepción de Naves. Es por ello, que al momento de analizar cada uno 

de los aspectos de esta sección, se encontraron diversos puntos débiles, los cuales son 

principalmente de comunicación y organización entre los funcionarios. Por esta razón, se 

seleccionaron dos problemas que afectan día a día el funcionamiento de esta oficina. A 

continuación una descripción de cada uno de ellos y sus posibles soluciones. 

PRIMER PROBLEMA DETECTADO 

Situación: 

El Servicio Nacional de Aduanas, en conjunto con las Direcciones Regionales de 

Aduanas, está trabajando con el Departamento de Informática del Servicio para poner en 

marcha el sistema de presentación de aclaraciones al manifiesto naviero online, con la 

finalidad de agilizar este procedimiento y para terminar con los archivos fisicos de 

documentos. 

Problema: 

Al momento de comenzar con el proyecto, el departamento de informática 

realizó una reunión en conjunto con los funcionarios de la Sub Unidad, en la cual se 

hablo respecto a la mejora del sistema, ya que desde el punto de vista de los funcionarios 
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era un sistema deficiente, debido a que se observaron muchos vacíos al momento de la 

revisión electrónica, lo que permite que las Agencias de Aduana y las Compañías 

Navieras puedan evitar multas que en el caso de que la revisión fuera realizada por un 

funcionario esto no ocurriría. 

La opinión de los fimcionarios que trabajan en el proyecto se hizo notar de 

inmediato, aclarando que el Software estaba diseñado de acuerdo a los filtros que 

establece al Oficio Circular 984, que se utiliza para este fin, por lo tanto que el programa 

se implementará de todas formas. Lo que no se entiende es que esto muchas veces no es 

todo lo necesario, debido a que existen algunos detalles que son determinados por cada 

uno de los funcionarios que realizan esta función, esta labor se realiza por medio de lo 

que se denomina el criterio de análisis basado en el sentido común. Sin esta exigencia, 

se producirá una disminución en el nivel de dificultad a las compañías navieras que 

presenten este tipo de docwnentos lo cual se traducen a menores multas, menores filtros 

y mayores falencias en el sistema, lo que puede incrementar el nivel de ingreso de 

mercancías ilícitas. 

Solución: 

Como solución, se sugiere que los funcionarios puedan crear un anexo al Oficio 

Circular 984, el cual contenga en detalle todos los aspectos observados al momento de 

analizar una aclaración, ya que de otra forma, el departamento de informática instaurará 

este nuevo sistema sin las correcciones pertinentes, debido a que uno de los objetivos 

actuales del Servicio Nacional de Aduanas es automatizar la mayor cantidad de 
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procedimientos y áreas del servicio, con la finalidad de que las tramitaciones tengan 

mayor nivel de eficiencia, comodidad y rapidez. 

SEGUNDO PROBLEMA DETECTADO 

Situación: 

Actualmente la Sub Unidad de Recepción de Naves funciona a un costado del 

Servicio Nacional de Aduanas, en la Plaza Sotomayor, donde se ubica la Zona Primaria. 

Es en esta oficina donde la Sub Unidad posee una bodega con los manifiestos navieros 

que tienen hasta 5 años de antigüedad, con el objeto de mantener un respaldo en caso de 

realizar una fiscalización o surgir algún otro tipo de inconveniente. 

Problema: 

Dentro de la misma bodega, se deben ir archivando todos los informes y 

aclaraciones recibidos diariamente con el mismo nivel de antigüedad que los 

manifiestos, lo que ha provocado un elevado nivel de papeles y desorden dentro de la 

oficina, siendo afectadas las otras unidades, ya que la bodega no da abasto y muchas 

veces quedan cajas de aclaraciones en cualquier lugar. 

Por otro lado, diariamente se van acumulando documentos que no se utilizan, los 

cuales van siendo amontonados bajo los escritorios, dejando la oficina saturada y en 

muchas ocasiones, provocando incomodidad en el desarrollo de las labores de los 

funcionarios. 
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Además de esto, los manifiestos de la Unidad de Control Drogas están siendo 

entregados en la Sub Unidad, sin ser retirados, lo que provoca mayor colapso en la 

pequeña oficina de la Sub Unidad. 

Solución: 

En primer lugar, se debería realizar un rediseño en la infraestructura de la 

bodega, ya que si bien se encuentra saturada, es porque no están bien aprovechados los 

espacios. Es por ello, que se propone reacondicionar la bodega, asignando valores a cada 

una de las repisas colocadas, para que al momento de necesitar un manifiesto se 

encuentren fácilmente. Este cambio, debe realizarse con tm previo compromiso por parte 

de los funcionarios, ya que se requiere que se mantenga el orden para su correcto 

funcionamiento. 

En cuanto a las aclaraciones, estas también deben ser reorganizadas en la bodega, 

ya que tampoco son aprovechados los espacios, como por ejemplo, se mantienen repisas 

a una altura muy baja, existiendo la posibilidad de seguir construyendo hacia arriba. Esta 

idea se puede llevar a cabo siempre y cuando este arreglo sea acompañado por escaleras 

seguras, con el objeto de que al momento de necesitar un documento no sea algo 

riesgoso y puedan ser extraídos fácilmente. 

En segundo lugar, si nos referimos a los documentos acumulados, se propone 

asignarles tm lugar fisico específico en donde no moleste a los funcionarios, 

extrayéndolos semanalmente con la finalidad de venderlos para comprar lo que se 

necesite en la oficina. Si bien esto se realiza, es con una frecuencia cercana al mes y los 
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documentos son dejados en distintos lugares provocando mayor desorden. Es importante 

mencionar, que se debe contar con la camioneta del servicio para este fin, ya que el peso 

es demasiado para ser transportados de otra forma, por ello es necesario que se 

organicen para tener fijada una hora y día para este objeto y con ello la camioneta pueda 

estar disponible, de lo contrario los documentos seguirán acumulándose. 

Por último, en cuanto a los manifiestos de Control de Drogas, se propone asignar 

un mueble o un espacio fisico determinado para este fin, pero lo más importante, es 

establecer una frecuencia de retiro semanal o cada tres días para que los documentos no 

continúen acumulándose y sea más dificil su transporte. 

Como se puede observar, la mayoría de los problemas son básicamente de 

desorganización y comunicación, por lo que la implementación de una posible solución 

no debiera ser tan compleja, lo que evitaría bastantes malos ratos e incomodidades a los 

funcionarios del servicio. 
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CONCLUSIÓN 

Al concluir el presente informe, queda de manifiesto que el Servicio Nacional de 

Aduanas, en conjunto con la Dirección Regional de Aduanas de Valparaíso, son 

importantes organismos auxiliares para la ejecución de las actividades de comercio 

internacional de la nación, ya que es por medio de estas que se organiza para mantener 

un alto nivel de fiscalización y orden en las fronteras de nuestro país. 

Si se refiere a los aspectos administrativos relevantes de estas entidades, se puede 

mencionar que se caracterizan por tener un alto nivel de organización, ya que poseen una 

estructura. jerárquica definida y explícita, la cual permite que cada uno de sus 

departamentos, unidades y sub unidades posea espacios y funciones predeterminadas, 

creando un amplio vínculo debido al intercambio de información entre las unidades y 

con ello una colaboración permanente, desarrollando cada uno de los aspectos de la 

gestión aduanera. Un ejemplo fundamental de aquello es la Unidad de Control de Zona 

Primaria. 

En definitiva, se puede afirmar que esta sección, es la que realiza las tareas 

relevantes al momento de ingreso o salida de las mercancías, debido a que este es el 

lugar donde se realizan los trámites correspondientes a la revisión fisica y documental, 

lo que ha convertido a esta sección en un importante eslabón para todas las unidades y 

departamentos del servicio, sobretodo con aquellos que necesitan mayor acceso 

documental, ya que es en esta sección donde encontramos la Sub Unidad de Recepción 

de Naves, la cual tiene por principal función, recibir la documentación de todos los 
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buques que ingresan y salen del pais. Dentro de esta documentación encontramos el 

Manifiesto Naviero, el cual es el documento más demandado por los demás 

departamentos, ya que este detalla la mercancía transportada. 

Por otro lado, esta Sub Unidad realiza labores como Aclaraciones al Manifiesto 

Naviero, Denuncias, Liquidaciones de Mercancía, entre otras actividades fundamentales 

para el movimiento de la mercancía dentro de la Zona Primaria, lo que provoca que 

Recepción de Naves tenga grandes bases de datos y documentos que respaldan estas 

actividades, las cuales son guardadas por un periodo de cinco años. Estos documentos se 

solicitan frecuentemente y la Sub Unidad Accede a los préstamos, pero es muy complejo 

encontrar los documentos debido a la gran cantidad y el reducido espacio físico donde 

están ubicados, lo que crea desorden y un alto nivel de dificultad para los funcionarios al 

momento de acceder a estas solicitudes. 

Como Conclusión, es por la importancia de la alta demanda documental y el 

elevado flujo de estos, que se determina que el desorden y poco espacio para los 

documentos es una de las grandes falencias del servicio, es por ello que se busca niveles 

de optimización por medio de los avances tecnológicos, con la creación e incorporación 

de software computacionales que ayuden a eliminar los archivos documentales y 

aumentar el nivel de rapidez en el servicio. Sin embargo, lamentablemente el nivel de 

eficiencia no se ve fortalecido, debido a algunos vacíos presentes en los programas 

piloto, pero se espera que por medio de las reuniones y negociaciones realizadas durante 

el periodo de elaboración del proyecto (tanto los funcionarios de informática como de 
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dicha Sub Unidad), puedan restablecer ciertas características y meJoras, para que con 

esto, la máxima de eficiencia, rapidez y eficacia sea una realidad, y pueda estar presente 

al momento en que la reactivación de las transacciones de comercio exterior repunten en 

nuestra economía. 
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ANEXOS 

ANEXOl DOCUMffiNTOSQUECO~ONENELTRWAm 

A) ROL DE TRIPULANTES 

CREW LIST 
PztU" No 

.An1vlll !Depaiture l 10( 1 

1. N!lme cf shtp 2 Port of arrivavaeparture ,J. Date am'i~Vd~rture 

MSC NJCOLE V•Jp~t•lso o~ o1. 00 
4 . Nationality of ship Port. aiTM!d from 1 of d0$tinabon 6 . Nature and No 

Panama Arlc• S." Vice«e of document : ,,., 8. Far1111y name. given names 9. Rank ~o . N~ic:na'tt; 1 1. Date and place of birth Pasport 

' Yur1<e~ V_yacheSiav Mas181 Ukranao 21-Jul-!111 Ukrane EE 5101118 

2 Ylllovenl<o fgor Ch. CX1 Ukranan 2-~66 \kllcloo-.t EC 83'556 
, Marakhovsky Mykola 2n<1 Off Ukr:lin~:>n 1 7-1~~ .75 Ukr:lin" Att 635<1~ 

• Andriyanov Arte-n lld Ol'i Ukra,...an 1-ACt ·a!i UkralnQ AK 2~31~ 

\ KOP'itm Sergiy ChEno Ui<ransn 24-0ec-67 Ukrane EE 4116(!58 

e Bu_ryak Gonnadiy 2nd Er>S! Uk~nO"' MA.,·-63 Ukr$ne EE 706286 

' Skf'Jpnyk Omyt1o ~rtl Eng. Vkrnna~ 29-Se;>·73 Ukr:.ne AT~2.__ 

• Alekseo,-evev Oleg 4."11 EIYJ Ukran~~ fNul'l-69 ~18 1:[ 1501-40 

' Mal'chenko Vrt&IIY EI.Er"!l_ Ul.~riO"' 1·JtM·79 Ukrane AE627353 

10 lovko hri Eng.C®ef Ul.r.IINcn 20.PA~-89 Rlr5s~a EA 74E<375 

1! i[)yal(onenko Oleh DCAdet vor ... noan 1 1·541>87 Ukranq EC 51~S4 

1, Kozod<Y.t_ Andriy_ Juniclt ETO u~a .. ~IW"t 17-Ao;o-S7 :Jkrane EIA 011 170 

13 T rusov Volodymyr tlSN Uwruen 7-Sep-71 Vk'l!lne EE 47.009C 

1C OudkaD~~o Al9 Uuillnl:m 2'-t.lllf-84 Ukrano EC 347659 

~ P!Oiiia Givi MJ lJu8lnlan 9-!Wll-61 GEOl'!J.a EE 151000 

1. GudzAndrty Ai'B UIJ3r.ien 8.J~77 Ukno011 ,.E 657'238 

17 Shepdov OleksanCfr Altl UQnian 9-Sop-75 Ukr.1ine KC 191294 

1~ M~~enko Serg1y os Uitsini;ln !i-Jan-?G I.At'ollne A..'\4 GGG337 

... Dzyuoenko YeVQen os l,krainisn 18-hlll~4 l,,lueor.:- EE 4013-&4 

7.> J>Cshchvkov Sef_gll FTR U\noírlen t 6 M;y-61 Vkllll~ EC77U36 

2' Tuzt,ykov Sorgiy FlR l.'<!<JIOI~n 1:.t-J¡¡n.61 ~1ne KC 187007 

:a Grvnenko Oleksandr MIM L;lcralnl~n P. '-P'-67 Ucnllre EC 436197 

1l Korzhov lgOf MlM Ukr.,.".:tn 16·1.1a-t·70 Ulaaone KC 197575 

2& Panchenko Andny 11.1TM Ulrrrun.un 2!).Jun.36 U!ul:il'e AA 1400&1:1 

:0 Kushnironko Scrgiy Cook l.'ltrAinliln 1.&-Nov-7J lAcnl"t P032ro23 

:... Dodovecs Mykola l STW Ukreino~~n 18-0!c-aO Ulael~ M1 666942 

. 
~,.; 

IMO FIU.. 
FOI'm S 

.. c.~ 
/ 
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B)LISTADO DE EFECTOS 
TRIPULANTES 

1\!C 

CREW EFFECT'S DECLARATlON 

1 NO'TIC of :1<1ip 

MSC NICOLE 
·l N;;nor~lity of 5t'ltp 

PANAMA 

6 B< ";it. ~nnsc•t 

:> l Skl;, urr.k :::rr,· -o 

3 ;,le e :evoye• .. Ctcg 

9 ""'' cnenko Vt!íllt> 

10 l:•,l:c IJII 

l11 [)y~ .. )~tm.o Glt!!'l 

~ f't<l.:!I~~.C I 3<l!J . 

::!.1 T J.tn¡k.D'• Ser;u,· 

2·1 =>un:fttn<l ~<rt:lr ·r 
~~ t<~rnuonko S~t0Jy 

~e.::_PO:.,.:::t.:.l ;:.":.:.'r.:.:MI~d;:.,;.f·.:::o:.n~J -"..;"':.;'t..:o::.f .::<l.:.e:.;&l:.:.ll:.:&:.:.h::":.:'------ -' 6. 5•~".3t.lft! 
A "-;e-n. -~nu. V ~ vd .<> 

~ro on 200 

2no Lr.q 1 e-<.? 

:l.Ero Ntf 

4JFr.Q : - {:-\_? 

EIEI'I~ ¿_<XJ 
!:O!; Ca-Jet J.OO 

l) :.: ;x~aL tv l '-

~El O j(J0 

S::.N "'IL 

os 
f i R 

FTR 

IITII 

1.1111. ~I L 

l.fTM 

OTU 

Ntf N 

N1 Nu 

N Nil 1 

1•111 N .. 

N ti N ti 

Nil 1 Nit 

N ti N1l 

N ti NI 

N ti N 

f\..J "'' . t 

. ·· 

1~ 

' U"-<--' ""'-'" •t- 1 Cu:~ E ~ . 

,...,.~, . """"-·' ~· , . ._ (7) ~ '!:7 
l.fpl<C> t ..... ,...... ,_ • L. g_ ~¡;So-

t.o:IOC•' lo'(i)~··I . O:Al!.PC J~.~r- -
l t¡.:;¡lt ....,;.·o .... l P [ ( ;;t. ..::::¡_ ~ 

• .¡¡au hi~I> Pt 1. f>l C..t>l IJPl t, J>IL [~ A.__ 
¡-· / 

~-1 l \'""""4-' F ~ ~·(·....-, -"~ ¡;..-, 

Up.<o) ·l ...., ... -<.-....11'\'~.r.r -}j5""~1-
u~·· W..~ Pt~~GuQ~P"'{A:>C4 ft.-l' L.~:.;.,;.-.__,<... _ 

~~''" ' .1..._ 1 r, -c...,. 
~ IWOI' e 

JI' ::::a-

DE 
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C) LISTADO DE RANCHO 

SHIP'S STORES. DECLARA TION 
~ [~ute 

~~~ ... 1 

l lli:s!TIC! ol~ 2 Pcn a! .,,-h.,lcleperlf.te 1 ~. O<rte ohrrr~¡l 
MSC NIC.OLE V•lf»r•i"' e .;;. e? re-

~ 4. N~ll)' of slup ~. PO"t ""'"ea llor• ' PO<t of díl'$111"810!1 

1 PANAMA Arica S•n Vi>CeJtte 
Gllllmr..d ~.s .:n ~¡o¡ot~ ~ 1 Perax! el~ 8. Pbc:eci~ 

Z8 1 fl.)~· Boñd!!d ~.eíM 1fl IOC:ltéf B..dedo: 
9. Na,.., of oltlde 10 Ou•nbty 9 """"""" <~rtcle 10 Outlltl_lt 

~ SONDEO S"TORE LOCI<E.R 
l.ft'al . ell !ünd kgs. 450 O¡yGn H llr B~ ni 
r·l!lh. al~~ kgs. 22 Wh~ B~ nil 

\lifO~l lr~M=.~ne: kgG. 210 
o,¡~ kgs. 2~ 'A' na· Hrs nil 
frurt· lr-->~~,rr...,..,,c.:~nn«<l kgs. 290 Ennct1 Bcx:les nll 

&!ter kgs . 6 AJootu¡l r.rs. ... 
Ch~ ~gs. 16 e_. JJ el <:;,se ,.. 
¡:~m l!O~ 2t0 RJm 1\11 
Sug~· "-9~ 88 VO(to:t! BOIIIM nll 

E~• pes no o 
RLCp::IN "'• 85 
Gei\\Oils kgs 37 O~ ella.~ Ctl1lt ~z eorr.., j)lcl~ l6 Cp~>ap:r aSO~ Pkl ilil 
Tet I)I<L 450 CI!J•r.o.'Og;>, ks Pt:s nil 
5.111 ~ 27 
~. llll 'omd kgs. 5 Tol>3Cc>:> Úl nN! 
OJCmaaíl .,, 15 Sol! O~nk& : o J.Jlt2 4 ~6 nll 
JIJiee: sii ii!N! llr m 033.12 eiut SS 
IIUI<· ¡tL lur>O llf. 110 v~o:ol.e!.ar11.c~tl~'t pc!l nll 
Braaq.'c.akesllll5qo•" k~ 42 Vorocus W~Mlti'and!( --'1! ni! 

DECKIENGINEICA8~ UEDICIHE CHEST: Type 'A' • 'CR' 
PMnt l:t. 2&50 NJrO«V: n .\o(utt<S !i4fv "f' OIICJC 

C~ng~l I'J nll 
T urpen!IO'lllllhlnnor llr 105 
S""f> d t lc<genL IUSIM!m:>\..,r ''"~~e- :10 

o..,..., kg., 100 
f<;nneer IX-1-_1 _ ___ 
Pllim!lrJ~nWI'J !la r----4~-Rop15· n){Q"\'P-P lmanll.a COi!s 15 

"'llres C1111~o coi~ 3 
o..rm.og ~ trre>er ctJm ... 
~ sd 1 

WIISI-.119 ma::lme pe::; ,___, __ 
-·-·-Or.rl"'iJ miiChl>lll ~ t 

'Cct!e mr.Hne p0 2 
R&t'lgi<'a"'" pes 15 
l.lob le p/'O'Ie P= "'' ~odQ.~a.r.e pe,¡ i2 BUH:KEROJL 
Tde<..t!K!ft ~ 3 Fue4otl Mtii1C1<1<'1 

-iOL-4,Z 'Sillllttr-•t~r ~ a 
Vdo~rCQltllar j)<é 3 G~l 

·~ 2..0.6¡3 !vdr.>~uec:et pea l e o 
.O al~~ pe o 6 w.M Lit= 
·)~ ~<S 2 7:;,01 '30 
tCOVt'fMinm ~ ~ Frtli"M"itt' ·~1111 l.C9 e~,...,.. Pol3rood 

"''~-Olg~ICom«o 

:r~b-
- -

0.-:l p •• , ... •-o 1ru. o.,_ lolt !ICI.a AIIO l~at, 1011 ~wce f~ 5.ai't .... ,. ... ,"" p.:, :Al ~" Wl a ""'llm2A.~ n-tt VI:.!IXJ.. UOt:...:..o trr .tt~~WVTIII!e. ~4 

' 1 o.,, ... ,,. ... "'"'"" .J¡fjf' 
""""'=" ·:'1. ; . 

. ~ 
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D) LISTA DE PUERTOS 

PO RT OF CAL~ ~1ST 

Narnc or sn1p z Poli ()1 arrva1 l ~ CiJIC 1211111l'l'lll 

1,1$c;:: NIC::OLE V1/fN~i~9 
N :.l!O"'blly or •hit~ S Port ólfn"•'ed from u·z¡ C ' t U S,. 

PANAMA AliCB --
PORT COUNTRY PATE OF ARRfi/AL DA TI: OF VEP-RE: st:c;URH"f Lov•l: 

F~E.EPORT BAHAAUIS 1~NGY·08 1-Dil!>-1}.3 U!Vllll 

BUEN:.V~TURA COLOW31A ()7 :::ec.-{]8 8· [)¡jc,-()8 Lo•.e ll 

CAL1.AO f'ER 1 11 Cr.•-ce jJ· Oec-Da LQ•rfí l1 

ARICA CHILE 1"-.Doc-118 15- 0~0!1 U?'le l 1 

:SAN V>CCNTE CHILE 20-Ccc-C8 21 · Deo05 Lc •,e ll 

!LO PERI. 2"-0ec.-08 2-l-DecO!I Le·,el l 

CALlAO PERU ~c.-U8 ~Doc::-08 L"''CI 1 

tjlJtNAVtN !Uii!A COLOMBIA l·Jan-m 2·Jilll-09 L.e"iCII 

CARTAGEJ.IA COLOMBIA 5-.J.IIn-0'9 5-JaD-<Jif Lr·•ot 1 

FRee: I'Qtn e/\H ... tMS e-J~tn-Oíl 10-.Jm·Dli' L.n·Qf 1 

NEV>J CJRLEAN:S USA 1~-.Jrm-011 \2-Jan.(l~ Lc-.•cll 

HOUSTON USA 14 .):In 00 15..Jan.09 Le•tei 1 

A.LTAMIQA ft.IQCCO H.~n-00 17 ..Jan .CQ Li!•J!H 1 

VE "'A CRUZ ti;>UC<:> 1 e.-.Jéln-O'J UI..Jil-'1-U9 Le-.·et 1 

CARTAGENA COLOMBIA ll•Jifl-<Ji 23· J8rt-!li LCV~I 

8UENI>.'JEN TUAA COLOIJ!BIA 2&-.Jan-09 28..J¡¡o.(JQ Lc•;cl 1 

1 CAL\.AO PERt.. 3 J;)n 00 02 Feb G9 Lt•li! ll 

1 

ARICA CHilE 01-!;:o~ OS.Feb-~ Leve! 1 

-
Oule ard lógrurture oy ~Mia:;lor 

/ ' Yurtr.ocJt V)!ICI!!JM!! 
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E) LISTADO DE NARCÓTICOS 

LIST OF NARCOnCS 

1 -GfoHo 
MSCMCOlE 

MORj:'HINE INJECTlON, 1miJ :mp 
CODE!NE SUl P~TF. 30 !1'9 /capa 
DIA.ZE:PAM INJECnoN. 2 mi/ :J"'fl 
PHEI\OaAABITAI.. ~O mg t ~ 
OIAZEPAM. 5 mg lllb& 
Ol<lZePQftl 10 ~rn-R~V emp 

AU ASOIIE NA MEO MEDICiNE 
KEPT IN 'SAFE' MASTERS OH1CE '8" DECK 
AND FOR MEOICAL USE ONL Y. 

~ 
/ 

T~ ar .. - .... 

20+30 np. Ext.fr; dat~ 
100e.t~ Ex:Jlif'l ~·· 
:>;amp_ ~Cir:e_ 

21»+ 1 00 ca, Elc¡)ily Oil1& 
20Qiab_ Elcplry d31te-
69mp EXJ*Y Q<lle 

. . / 

, ... l'io 

1 • O! 1 

1' 0..0<:1-
ú ";? C'2 o G 

Jan.12JNov.12 
1..JU~10 

M:lly.OO 
JI.$-10/.).JJ-1 1 
Qd.n 
hJun-10 
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ANEX02 ACTA DE RECEPCIÓN 

AQTA DE RECEPCION DE NfvE 
N" Manifiesto: 37034 
Aduana: 

Puerto: 

34- VALPARAISO 

905- VALPARAISO 
Nombre Nave: BRAZILIAN REEFER 
Agencia: NYK SUDAMERICANA (CHILE) S.A. 
Annador: NYK 
Sitio de Atraque: TPSV 5 
Puerto de Origen: 174 · LOS ANGELES 
Ultimo Puerto: 174 · LOS ANGELES 
Próximo Puerto: 174 ·LOS ANGELES 
Fecha y Hora de Recepción: 0510312009 11 :46 
Observaciones: NO presenta Lista de Encargos. 
Receptor de Naves: JAIME VALENZUELA GOMEZ 

JY<3' 
' 

73 



ANEX03 

N• Manifiesto: 
Aduana: 
Puerto: 
Nombre Nave: 

ACTA DE ZARPE 

ACTA DE ZARPE DE NAVE 
36236 
34- VALPARAISO 
905- VALPARAISO 
AMAZONAS 

f>ú¡;ina 1 d.: 1 

Agencia: 
Armador: 

SUDAMERICANA AGENCIAS AEREAS Y MARITIMAS 
CSAV 1 MAESTRO SHIPPING CO 

Sitio de Atraque: 
Puerto de Origen: 
Ultimo Puerto: 

VAP08 
135- FILADELFIA 
905- VALPARAISO 

Próximo Puerto: 135- FILADELFIA 
Fecha y Hora de Zarpe: 27/02/2009 05:35 
Observaciones: 
Receptor de Naves: MANUEL CORTES BENITEZ 

\ 
J. 

¡--.L/" -· 
....... "-

r :-.:.~ ·~ , .. ~ 
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ANEX04 OFICIO CffiCULAR 984 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 
DIRECCION REGIONAL DE ADUANAS DE V ALP ARAISO 
SUBDEPTO. CONTROL ZONA PRIMARIA 

MANUAL DE PRESENT ACION DE ACLARACIONES AL 
MANIFIESTO NA VIBRO 

GENERALIDADES 

-Existen seis puntos de revisión a la presentación de las Aclaraciones al Manifiesto: 

1.- N° Manifiestos 
2.- Fecha de Manifiesto 
3.- Nombre de la Nave 
4.- CIA. que agenció la nave (se ve en la manifestación naviera electrónica 
5.- Vigencia de Resolución- Duefio BIL transportista o Forwarders 
6.- Nombre Firma y Timbre de representante CIA. (OfCirc. 217/15/07/05) 

PROCEDIMIENTOS CASOS QUE SE INDICAN 

1.- Cuando cambia de Almacenista: 
Se solicita la carta poder del consignatario de la mercancía, más la papeleta de 

recepción del primer almacenista; ya que si tiene aforo físico por manifiesto; indicada en 
el docwnento del guardalmacén, esta condición debe mantenerse. Al no existir carta del 
consignatario, se deberá adjuntar carta del Agente de Aduana, o copia del correo, ambas 
protocolizados por la CIA. NA VIERA o FOR W ARDERS. 

Si la carga atm no ha sido recepcionada, viniendo manifestada a un almacén 
determinado, se visualiza si hay aforo por manifiesto a través del correo electrónico que 
emite la unidad de análisis de manifiesto de la Central de Informaciones-ADUANA 
(Res. N° 3357/27.06.06) 

2.- Cuando hay cambio de Consignatario: 
Se exige el BIL Original en limpio cuando se cambia totalmente el consignatario y 

rectificado por el representante del transportista, sólo en los casos que se trate de errores 
de digitación, por ejemplo falta de letras etc. Bajo nombre timbre, Rut. y firma, también 
por el embarcador (algunos transportistas adjuntan B/L limpio; deberá adjuntarse B/L 
que se reemplaza , para chequear nombre del consignatario anterior). En el caso de no 
existir BIL anterior, se solicitará la autorización o correo del consignatario firmado y 
protocolizado por la CIA. Transportista, en original. 
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3.- Cuando se agrega carga en cantidad o peso y cuando se resta carga 

3.1.- Contenedores vacíos sólo se indica aforo fisico para evitar que se presente la 
aclaración con posterioridad al despacho de estos (medida precautoria de fiscalización). 

En este caso, sólo bastará la carta protocolizada por la CIA. NA VIERA, 
detallando lo sucedido con las unidades previamente identificadas. 

3.2.- Contenedores con carga , se exige y o B0 Jefe Control Zona Primaria y 
excepcionalmente en horas extraordinarias del Jefe de Tumo (Para que se efectúe el 
control y los perfiles de riesgo , ya que estos quedan fuera del análisis de manifiesto 
por la Unidad: Central de Informaciones). Esta Jefatura determinará la posibilidad de 
AFORO FISICO. (Art. 176° letra a.- O/ Aduana). 

3.3.- La manifestación de mercancías sueltas, se revisan por la Unidad de Recepción 
de Naves, excepcionalmente en horas extraordinarias, previo análisis de riesgo y 
necesidad de retirar en el momento, serán autorizadas por el Jefe de Turno, en horas 
extraordinarias. 

NOTA: CUALQUIER MANIFESTACION DE 1\1ERCANCIAS Y CUANDO 
HAYAN PASADO MÁS DE 24 HORAS, SE EXIGIRA PAPELETA DE 
RECEPCION. 

3.4.- Para manifestar mercancías, bastará solamente la aclaración con el manifiesto. 

4.- Cuando se corrige la cantidad de bultos 

4.1.-Cuando se modifica la cantidad de bultos a MÁS, se solicitara el B/L ovalado, 
indicando la nueva cantidad más el correo de origen y papeleta de recepción como 
sobrante. Al no existir este, bastará B/L nuevo avalado por correo y legalizado por la 
CIA., en original. 

4.2.- Cuando se modifica la cantidad de bultos a 1\1ENOS, se solicitará el B/L 
ovalado, indicando la nueva cantidad más el correo de origen, señalando la 
modificación, más hoja del manifiestos antiguo, en donde ésta venia manifestada. 

4.3.- En el recuadro de la aclaración (causales) debe señalar el código, más las 
observaciones si las hay (Ej.: 1\1ERCANCIA NO FUE EMBARCADA, LLEGARA 
COMO CUBREF ALTAS ETC.) 

5.- Cuando existe apertura de b/1 hijo o nieto: 

Se debe presentar manifiesto de la apertura del B/L madre a hijo y cuando en el 
mismo manifiesto se producen apertura en B/L nietos y bisnietos se deberá señalar en 
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observaciones del manifiesto, RUT y fecha de vigencia de Resolución del Forwarders, 
para verificar si estos están vigentes. (Resolución N° 4706/15.09.98). Además debe 
adjuntar carta del Consignatario, Forwarders y/o Compañía Naviera, protocolizado por 
quien solicita dicha apertura, señalando sólo lo solicitado, no aceptándose cartas 
generales. Además, adjuntar fotocopia de la página del manifiesto a corregir. 

6. Cuando se producen errores de transcripción de datos: 

Se debe presentar el B/L y copia de la hoja del manifiesto, para una ubicación rápida 
(sino habría que buscar en todo el manifiesto correspondiente); fotocopias legalizadas 
por la CIA. o el Forwarders. (Resolución N° 3357/27/06/06). 

7.- Cambio de Puerto: 

Se debe presentar B/L (fotocopia) rectificado, protocolizado por la Compañía 
Naviera y/o Forwarder en original, además del la identificación del corrector con su 
nombre y Rut. (Resolución 3357/06 ). 

Es necesario destacar que en el cambio de puerto, se deberá consignar la condición 
de la mercancía, cuando esta haya cambiado de condición, es decir si es transbordo o 
tránsito, lo que deberá reflejarse en el manifiesto y en el correspondiente B/L., por las 
personas debidamente autorizadas para correcciones. 

NOTA: 

Los documentos de base para la autorización de una aclaración al manifiesto, deben 
venir autenticados por la CIA transportista que la presenta, además deben adjuntar 
documento del GUARDAALMACEN, constancia de la recepción. 

- A la CIA. se le asegura la sexta copia 

En el caso de existir denuncia, se consignará el conocimiento madre. 

NO.NO.jvo 
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ANEXOS NOTIFICACIÓN DENUNCIA 

- ····----- ·-·· .. - ·-·· -- ·--

- - --. ~JIERNO DE O!ILE 1 SEJlVIOO NAOONAL DE ADUANAS 

Modlftcaclón Datos de Denuncias y G.C.P. Art.l 87 

· .. .-.--- · · - - -o&NüÑciA ·- · - - - ----···-- · ~--,-- - ·- -- ···-... _______________ .,._ - ----··· .... ______ ·- -- - --____ ,, -

nA lOS NO MODIFICARLES ·¡s.;.¡¡;, éont. z."P:-- --- .... -. N"Du l66i79 . · - l'"...&,.-,;d.cii:o7.i00i-·¡Ad.;;;J4· 
___ ____ ¡_ ____ -·-- ·· ·- -• 1 

.. , Ñ~;.. •• ~¡...;¡; . - rji.";a®9iiiOQ:j·--C6dlp Aaonle Z97 !Puaporte null 

• )AOEN.NA VES Y n.ANSP. : 
' >, • •• •• '-•" ., · - ' " --l ' 'O •o o• - • .,_ o • •••_¡ •••• • • - A••-•••• 

NCHDbn D<.o .. cloulo ULTJlAMAllAOJ!NCIA ¡Dtr...U. Dtaaodado COCHRANE 113 V_.LJ'AilAISO 

¡ 
,&ta;.;;.-ui.d6;.®·-· ---- -·¡,;,;-Docv..;;.t~m-·- ·· -

MAIUT!MA L TOA. 

C6dJc:o lafracd6e 04 

···-------· - · -- - - ·- -- :. - --- - - - - - - - - __ j ______ --- ·- -- -· -·-· ·-
Doca.mn to 2832 

07-2007 176125 Inicial ... _ -- _ .... _ - ·---- . ·- - ... 1
Fec • .Den uat.n1o JO-j 'MaJca Ml.dma IF..Il&do Dla•Ada Multa ; 

' -- -~ -· .. ---- -·· -- -
!F•edeDarlo Ol.GUIN BARRA JAI.MB 

Antecedentes ·· ·- · - ·· -- -::._·~ -~ ...•. ____ . _ ------ -·-·- __ _ 
INFRACCION AL CAPITULO III NUMERAL 1 . 2.2 RESOLUCION 1300/06 DNA 

) POR INCORPORAR FUERA DE PLAZO ANTECEDENTES DB LOS CONOCIMIENTO 
HIJOS, NIETOS, BTC. 

NAVE :CAP NELSON 

MANIFIESTO Y FECHA :10367 - 3 / 08 . 07.07 

ACLARACION AL MANIFIESTO :2832 / 10.07 .07 

DI AS FUERA DB PLAZO : 03 

FedoaOb>. 

Aullob 

Fuac.Obt. ···T·- -- ... .... 
187 

r 
t _· __ J_ __ Sin lnformadón ,_¡j 

Obtt"ad4n 

M uba1la 

AUu•mltalo 

176125 

Fu.lla Arito 

Mulla Art.187 . _.__..., .... 
' Mulcacoa 

. .. ___ .,. __ _...,. ,._... __ ,_ ------- .. 
: Fcdaa Multa 

¡ 05092008 : AJ:faa•rnlaJ• 

.J 8-B~! ,.. ·--· -- - ---.1 ..... 
A vilo P.f.ulca Art. 117 

- -- -- - -·T ·----·· Vla NotJI\cadon 
·-- -- . .... ! Ji'tc.ha Vmdmlitn-lo 

1 - ---- -
¡ 

--- _t,._, . 

- ~--------·-· 

. ; Sin lnfonnaclon 1 ~ 
'··--· - .. ·-··----- - - ---· -·-· 

s.Jidblld Clro 
.. --w;¡;¡;;---·--------

o 
Fallo Rtd11110 Juta C&nu-al de Ada.uu 

FcdlaFaUo FaDo ·"""- ''1-·- ---.-. --;-_;p~------·· .... --·- - - ·· ...... 

::! [ ~~ ~to~~:~=- --~ =-- · __ :_~ _ ~ ::==----=--=--·=--=o~------=-=·"'-'- _J 
Eau do FID&t 

FechMulttt 
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ANEX06 INFORME 24 HORAS 

EMPRESA PORTUARIA VALPARAISO 
GERENCIA LOGISTICA 

CONTROL DOCUMENTOS 
GUUGT/006312009 

Valparalao, Oe/0312009 

NAVE: 
METO: 
CIA NAVIERA : 
SITIO : 

PUERTOS 

ANTWERP 
GUANTA 

INFORME 24 HORAS 

BBC LANGELAND 
36784-1 

IANTAYLOR 
7 

44446 
44450 44451 44452 

TOTAL 5 

LLP/dis 

ATRAQUE : 
HORA: 
ZARPE: 
HORA: 

05/0312009 
12:50 HRS 
06/0312009 
14:00 HRS 
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ANEX07 INFORME DE FALTAS Y SOBRAS 

EMPRESA PORT\JARIA VALPARAJSO 
GL/UGT/059109 

1 
Fecha: 0910312009 

GERENCIA DE LOGISTICA Nave: ROYAL KUPPER 
CONTROL DOCUMENTOS 1 INFORME DE FALTAS Y SOBRAS Manifiesto 36533-1 

1 1 MARCAS 1 
MERCANCIA SOBRA MERCANCIA FALTA 

PUERTO CONOCIMIENTO CLASE MERCANCIA c::AimiAD 1'00 CAH11DAD 

SIN FALTAS NI SOBRAS DE BULTOSY KILOS 

F. ZARPE: 2&1021'011 A LAS 15:45 HORAS 
ACLARACION AL MFTO tr123 (021'03109) 
ACLARACION AL MFTO tr122 (021'031011) 

UP/dis 

U G 
JEFE UNIDAD GESTI N TERMINAL 
EMPRESA PORT\JAR~VALPARAISO 

PUO 
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-
#saaln INFORME RELACION DE FALTAS Fecha: 07/0312009 

ALMACEN EXTRAPORTUARIO SAAM VALPARAISO A19 Hora: 11:23:46 

Correlalivo Mfto.: 2009-200 

N" Manifiesto Aduana: 36600-2 

No existen Falt.s para esta Manifiesto 

Puerto Embarque 
ruSAN {PUSAN}, KOREA 

fHIWAN 

EZANILLO, MEXICO 

f1NGBO, CHINA 

fHANGHAI, CHINA 

Nulos 

No existen ORES sobrantes 

N• Informe: 2009200 
~ 

AD UAU il'-- - tJI ( J 
Nave: MSC NOA Fecha Mito. Aduana: 0310312009 

Fecha Zarpe : 0610312009 Tipo Transporte: MARITIMA 

ORES EMITIDOS DENTRO DE PLAZO ESTABLECIDO 

ORES 
2009-15635 2009-15636 2009-15637 2009-15645 2009-15646 

2009-15647 2009-15648 2009-15649 2009-15650 2009-15651 

2009-15653 2009-15656 2009-15657 

2009-16254 

2009-15640 2009-15641 2009-15642 2009-15643 2009-15644 

2009-15660 

2009-15638 2009-15639 2009-15652 2009-15659 

r · ~. , ·- . . .:·; · ~.-·. . . 
·. :·~t. ... ... ~ . ··~ .· .. . 
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ANEXOS LIQUIDACIÓN DE MERCANCÍAS 

Direccion Regional de Aduana V Región Pag. 1 

Unidad Control Zona Primaria T/C: J 494,36J 

AFORO Y RELIQUIDACION DEN!.!NQIA N1: 

Manlo.N•: 29218·2 de fecha 28.08.08 Nave: CAP VERDE Cia.: ULTRAMAR 

286 

Conoci. Puerto Partida: 8,47 8504.3400 
ValorUSS : 6.699,77 Valor SM/L 3.312.098 

OOs.SM/L 198.726 Cantidad 791 J S 

821 
Conoci. Puerto Partida: 4,18 3926.9090 
Valor USS : 284,24 Valor SMIL 140.517 
OOs.SMIL 8.431 Cantidad sal F 

2731 
Conoci. Puerto Partida: 5,50 8468.2000 
Valor USS : 3.811,50 ValorSMIL 1.884.253 
OOs.SM/L 113.055 Cantidad 693J F 

3151 
Conocí. Puerto Partida: 9,35 8708.9900 
Valor USS : 10.883,40 Va lor SMIL 5.380.318 
OOs.SMIL 322.819 Cantidad 1164J F 

3681 
Conoci. Puerto Partida: 2,42 0009.8900 
Valor US$ : 479,89 Valor SM/L 237.236 
OOs.SMIL 14.234 Cantidad 198,3J S 

2291 
Conoci. Puerto Partida: 4,95 8421 .9900 
Valor USS : 569.25 Valor SM/L 281 .414 
o•s.SM/L 16.885 Cantidad 1151 F 

mi 
Conocí. Puerto Partida: 6.65 7326.9000 
Valor USS : 5.306,70 Valor SMIL 2.623.420 
OOs.SM/L 157.405 Cantidad 798J F 

Conoci. Puerto Partida: 
9991 

0,00 0000.0000 
Valor USS : 0,00 Valor SMIL o 
OOs.SMIL o Cantidad 

Conoci. Puerto Partida: 
9991 

0.00 0000.0000 
Valor USS : 0,00 Valor SMIL o 
o •s.SMIL : o Cantidad 

TOTALES: Valor USS 28.034,75 Valor SM/L 13.859.257 OOs.SM/L $831.555 
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ANEX09 TRANSBORDO 

L· -.ciO~"-DI!~ 1 N'CONI: ' . • 
N' IHT Df8l'jiQ<O 

1 ~ . ..c. 
J:-~ 

- ~ ·--' .. 
: -. . .. ACEPTACION 

[J DECLARACION DE 

1 IIDENTIFICACION 4 1 REGIMEN SUSPENSIVO .. ~ ... '\, .. ... - ·- -· ... . ... · .. 
~ ri..s: - · 1 
TW'O DE TIWoi!1'E 

- ~ 
ADUAHA 

1 
~ • •• M.OIEAO DECWW:ION F<QiA DECIAAACION 

N\NERO FEIW< 

" ., 5 1 ALMACENAJE 8 1 TRANSBORDO 
OINI:CIOH ~A 

1 
TII'O 

CIIJIW) l"U'T FECHA DE RECEPaON 9 1 DESTINO DE LAS MERCANCIAS 
. • ' 

~ UIICACIOH t JD.JAHAOESTINO 

f _, .. 
PAIII DESTINO 2 1 ORIGEN DE LAS MERCANCIAS ,, .. 

PNIORIOON ·.~ 6 1 GARANTIA 
VIA T1WIOI'ORTE 

. ' r ' 
,, uss ., 

3 I--4NTECEDENTES DEL TRANSPORTE 7 1 ~~~eRJ~t.f,!~'t:, 
1-¡;¡je._ aiiAAOUE 1 AUT.EXAMON . -· 1 101 MONTO DE LA OPERACION 
I'UEI!ll! OI!IIEroiWIOUE DENUN.ART. 

1 
VAI..OR fOB 

fv¡¡,. _ _,..., 
N.Jr. H" MAHrFlfST() FEC><A FlETE 

... ClONOC. ..-.ouE 
V - EYISOR ..,_. 

SEO....a 
.- .. ,, 

11'-..si'O AX:HA ....... FECHA VALORCIF 

" 

111 DESCRIPCION DE LAS MERCANCIAS IOENllFICACIOH CNffiOAD Y ClASe coo. 
DE LOS 8UlJOS DE BUlTOS 8"'-TOS 

1TB1 1 WF. REF. . . •l• .... • .. ... ! - . ' 1 1 ' . ' •· ... ..,.-.¡¡ 
,'f~ , .. 

~ -....,...... ,. , . 11 &Jk fomos ÁNT. 
· - · , r, ; '~ 1 i ,. 

S ces. 
' '· 

;10-?'~ p. 'S~_IPPiÑ( 
4~ 

1 1 • . 
A 

~ 
~ 
~ 

i 

i 
" i 

1 
~ 
1 
J 

1 
1! 

'• . , _,., 

' ·"' · ... u.5 tf" ~~out -·"- ~ 

Í .. ,. - · ':' .l!\l¡ÓJlL ~-NI}·_ - .... t~:- ~ .... .,. 

\ ·v-j ·\ 
. \ . ·. ·1· .. .-

~ ........ .. , ESP. ... J Nl. VAL 

1 
SITASA · ... _ . -

· ---~ -· . . -
CN<T. foE'IC. . .. 1 P. UNIT, 

1 
U. MEO. PE90 BRUTO KGS. 

1 
VAU>RO'F, J TOTAL BULTOS ... 

TOT.ll 

1 1 ACUMUADO 

1 ñlTAL rrv. 1 Tlñ'ALHiS:iM 

1 W~!IY Góme~~ . 1 l l 1 ""''"·"'· fi\ MSC fe-rtcla IQQ "'1f! 

¿ - ~~0~~:· ··. . ,¡"~ , .• ! Ql 
F!AW. LEGAUZAilOII· FeCHA • • • Jto,ou~·-·-~·Fa:AI • -

83 



~ 
~ 
S 
a = 

~ 
~ 

~ 
~ 

-::,¡ 
. ) RETIRO.DE MERCANCIAS CANT, BULTOS e l FECHA AETIR~ (; ~-

~ 
..... ~ .... 7~ ,. · ¡. (..._,vo 

11) 

o 

"' ·::> 

1 

.-• 
' "tl 

·:::> ,., 
o 

YEHICULO- NOMBRE CIA. TRANSPORTISTA 

M \C 1\_\; · .c·~IZ.lh>JI> 

~ 1 o · ~'< 
VEHI~,- NOiotBRE CIA. TRAN SPORTISTA 

~ 
VEHICULO · NOMBRE CIA. TRANSPORTISTA 

m 
S! co 

.: :!f 
~ ) 

u I' 

Q ' 

8 Z S VEHICULO. NOMBRE Cl ... TRANSPORTISTA 

~ 

PESOOOC.24 . OOtotrr~F. 
INDtVIDUAliZAC.J-l~W (!¡qS 1 ~ 0¡ -q 
N" SeLlOS ((X){.¡ ~ ) A ~ \S 

CANT. 8ULTOS 

PESO DOC. VERIF. 

INOfVIOU~liZAC .• 

N" SELLOS 

1 CAAT. BULTOS 

PESO DOC. VERIF. 

INOIVIOUAUZAC .. 

N" SELLOS 

CANT. 8UL TOS 

PESO DOC. VERtF. 

INDIVIOUAl.IZAC .• 

FECHA VE~EHTO 
') 

OlAS ALMAC_~~ 

FECHA RETIR~~ 

FECHA VEir(CI~HTO 

OlAS ALMACEN.t.JE 

FECHA RETIRO 

FECHA VENCIMIENTO 

OlAS ALMACENAJE 

FECHA RETIRO 

FECHA VENCIMIEH'!O 

~ ~ 
:5 ¡¡¡ W SEllOS OlAS ALMACENAJE 

1 u .J 

(1) 

Zo 1--i~ 1 ZlAJ13 

11J - SERVICIO DE ADUANAS a « li PRESENTACION DE MERCANCIAS •ecHA PReseNTAc. AvmzAoA SALIDA DE MERCANCIAS 

e_ ·~ - FECWA j RI!C. FISIC FECHA PESO 00~ l-.. 

~
' ~ g ~~1 ~ooc J T~ 

• 2 VEHICULO 0 ~ '2~RIF. CANT. BULTOS ~ VERIF. 

o .. ..ANIFIESTO N.Z4 'T'1""_7ECHA AJ(', Llil/')"'!1.('}¡ «l g ~ O.P. U . N" FECHA NOMBA.E - FIRMA"• TIMBRE INDMDUALIZAC. ~~u V 'J.\ ""T:.Tl--1 S 1 SERVICIO DE ADUANAS 
W <( FECHA Re.C. FIS CO FECHA PRESENTAC. A\/AH'LADA FECHA 
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ANEXOll INFORME DE CUADRATURA 
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